
N.° 763. AÑO  DE  1837. VIERNES 6 D E  ENERO.

ARTICULO DE OFICIO.
' S. M . la R eina , su augusta M adre la Reina G o 

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Férnárida, continúan en esta corte sin novedad en su 
im portante salud.

D e igual beneficio disfrutan SS. A A . los S eren í
sim os Sres. Infantes D . Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Segunda sección.---- Circular.

-  Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con 
fecha 22  del actuhi m e dirigen la com unicación s i 
gu iente:

„Las Cortes,han tomado en consideración lás e x 
posiciones de los gefes políticos de Madrid, Jaén ,IIu el-  
va , A lbacete y Soria, que de orden de S .,M . les ha 
dirigido V . E . con oficio de 14 del actu a l, relativas á 
varias dudas que les ocurren acerca del modo de reno
var los ayuntam ientos, la manera en que deban ha
cerse las elecciones, y otras concernientes al mismo 
objeto; y  partiendo del principio de que todos los de
cretos y órderies de las Cortes que son consecuencias 
de la C onstitución, y particularm ente todos los refe-  
rentés á elecciones se hallan virtualmente vigentes, han 
tenido á bien acordar: que puestos en observancia, se 
hallan resueltas las dudas que proponen los gefes polí
ticos expresados, pues que la del de Madrid acerca de 
si deben ó no renovarse los ayuntam ientos constitucio
nales formados á consecuencia de la publicación de la 
Constitución en 13 de Agosto últim o, lo está en el ar
tículo 3 .°  del decreto de 2 3  de M ayo de 1812» que diŝ - 
pone »que en los pueblos en que pueda verificarse la 
elección cuatro meses antes de concluirse el año, se 
renovará en fin de D iciem bre del m ismo la m itad, sa
liendo los últim am ente nombrados; pero en aquellos 
pueblos en que se haga la elección cuando falten m e
nos de cuatro meses para acabarse el año, seguirán los 
elegidos en su encargo hasta fin del año sigu iente, en 
que cesará la m itad:” que la propuesta por el gefe po
lítico de Jaén , sobre si la renovación de los ayunta
m ientos empezará por los primeros ó últim am ente nom 
brados* se halla igualm ente resuelta en el ya citado ar
tículo 3.° del decreto de 2 3  de M ayo, confirmado por 
e l de 27 de Noviem bre de 1813; que la que propone 
e l gefe político de Huelva sobre los términos en que 
deban ejecutarse las elecciones de ayuntam ientos, y el 
número de individuos de qué estos hayan de com po
nerse, se halla también resuelta en los de 23  de M ayo  
de I 8 Í2  y 23  de Marzo de 1821: que Ja del gefe polí
tico  de A lbacete sobre si en las elecciones de ayunta
m ientos Jha de guardarse la ley de huecos y parentes
cos, lo está asim ism o en el art. 1.° del decreto de 10 
de Ju lio  de 1812 por lo respeciiyo á los huecos en la 
primera form ación de ayuntam ientos, y en la orden 
de las Cortes d e  18 de M ayo de 1813 en la de paren
tescos; y ú ltim am en te , com o el gefe político de Soria 
no propone duda alguna sobre que pueda recaer reso
lu ción , las .Cortes han estimado que ha obrado bien en 
el modo con que ha procedido á verificar Jas elecciones.

«En consecuencia de lo expuesto, y para obviar 
todo m otivo d e dudas en el modo como deba proceder- 
se en las elecciones y renovaciones de ios ayuntam ien
tos, las Cortes se han servido declarar restablecidos y 
vigentes los decretos de 23  de .M ayp  y 10 de Julio  
de 1812 , la orden de 19 de M ayo de 1813, el decreto 
de 27 de N oviem bre de 1 8 13 , el de 23  de Marzo 
de 1821 y todos los demas relativos á la formación y  
renovación de ayuntam ientos, y que á ellos deben ar
reglarse las autoridades á quienes corresponda poner
los en ejecución ^circulándose al efecto por el Gobier
no de S. M . D e acuerdo de las Cortes ío decim os á 
Y . E . para conocim iento de S . M . y á fin de que se 
sirva disponer su cum plim iento.”

Y  habiendo dado cuenta á S. M ., ha tenido á bien  
m an d arlo  com unique á V. S. para su inteligencia y  
efectos correspondientes. D ios guarde á V . S. muchos 
años. M adrid 27 de D iciem bre de í836.=L opez.=:Se- 
ñor gefe político d e ....

V

Decretos y  orden de las Cortes que se restablecen poresta disposición.
d e c r e t o  d e  23 d e  m a y o  d e  1812. Formación de los

ayuntamientos constitucionales.
Las Cortes generales y extraordinarias, convencidas 

de que no interesa menos al bien y tranquilidad de las 
familias que a la prosperidad de la nación el que se esta
blezcan ayuntamientos con la mayor brevedad en aquellos 
pueblos que no, habiéndolos tenido hasta aqui, conviene 
que los tengan en adelante , como también el que para 
evitar las dudas que pudieran suscitarse en la ejecución 
de lo sancionado por la Constitución , se establezca una 
regla uniforme para el nombramiento, forma de elección 
y número de sus individuos, decretan;

1.° Cualquiera pueblo que no tenga ayuntamiento, y 
cuya población no llegue a mil almas, y que por sus par
ticulares circunstancias de agricultura , industria ó pobla
ción considere que debe tener ayuntamiento, lo hará pre
sente á la diputación de la provincia, para que en virtud 
de su informe se provea lo conveniente por el Gobierno.

2.° Los pueblos que no se hallen con estas' circunstan
cias seguirán agregados á los ayuntamientos á que lo han 
estado hasta aqui, mientras que la mejora de su estado 
político no exija otra providencia ; agregándose al mas in
mediato en su provincia los que se formaren nuevamente 
y los despoblados con jurisdicción.

3.° Debiendo cesar en virtud de lo prevenido en el 
art. 312 de Ja Constitución los regidores y demas oficios 
perpetuos de ayuntamiento, luego que se reciba y publi
que en cada pueblo la Constitución y este decreto, se pa
sará á elegirlos á pluralidad absoluta de votos en la for
ma que‘se establece en Jos artículos 313 y 314, asi en 
los pueblos en que todas tengan la dicha cualidad de per
petuos, como en los que la tengan algunos solamente; en 
la inteligencia de que en los pueblos en que pueda verifi
carse esta elección cuatro meses antes de concluirse el año, 
se renovará en fin de Diciembre del mismo la m itad , sa
liendo los últimamente nombrados; pero en aquellos pue
blos en que se haga la elección cuando falten menos dé 
cuatro meses para acabarse el año, seguirán los elegidos 
en su encargo hasta fin del año siguiente en que cesará la 
mitad.

4-° Como no puede dejar de convenir que haya entre 
el gobierno del pueblo y su vecindario aquella proporción 
que es compatible con el buen orden y mejor administra
c ión , habrá un alcalde, dos regidores y un procurador 
síndico en todos los pueblos que no pasen de 2 ü0 vecinos: 
un alcalde, cuatro regidores y un procurador en los que 
teniendo el número de 200 vecinos , 110 pasen de 500: 
un alcalde, seis regidores y un procurador en los que 
llegando á 500 no pasen de 1 $ :  dos alcaldes, ocho regi- 
dpres y dos procuradores síndicos en los que desde 13 no 
pasen de 4 $ ;  y se aumentará el número de regidores á 12 
en ios que tengan mayor vecindario.

5.° En las capitales de las provincias habrá á lo me
nos 12  regidores; y si hubiere mas de 13 vecinos habrá 16.

6 °  Siguiendo estos mismos principios para hacer la 
elección de estos empleos, se eligirán en un dia festivo del 
mes de Diciembre por los vecinos que se hallen en el ejer
cicio de los,derechos de ciudadano nueve electores en los 
pueblos que no lleguen á 13 ;  17 en los que llegando á 13 
110 pasen de 53 ; y 25 en los de mayor vecindario.

7.Q Hecha esta elección, se formará en otro dia festi
vo de dicho mes de Diciembre, con la brevedad que per
mitan las circunstancias, la junta de electores presidida 
por el gefe político, si lo hubiere; y si no , por el mas 
antiguo de los alcaldes, y en defecto de estos por el re
gidor mas antiguo, para conferenciar sobre Jas personas 
que puedan convenir para el mejor gobierno del pueblo, y 
no podrá disolverse sin haber concluido la elección , la cual 
se extenderá en un libro destinado á este efecto, se firma
rá por el presidente y el secretario, que será el mismo del 
ayuntam iento, y se publicará inmediatamente.

8.° Para facilitar el nombramiento de electores , par
ticularmente donde una numerosa población ó la división 
y distancia de los pueblos ó parroquias que han de agre
garse pard establecer su ayuntamiento podría hacerlo em
barazoso; «e formarán juntas de parroquia compuestas de 
todos los conciudadanos domiciliados en ella, que deberán 
ser convocados con anterioridad, y presididas respectiva
mente por el gefe político, alcalde ó regidor, y cada una 
nombrará el número de electores que le corresponda con 
proporción al total relativo á la población de todas, de
biéndose extender el acta de elección en el libro que se des
tinare á este fin , y firmarse por el presidente y el secreta
rio que se nombrare.

9.° No podrá haber junta de parroquia en los pueblos 
que no lleguen á 50 vecinos; y los que se'hallen en este 
caso se unirán entre sí ó con el mas inmediato para for

marla; pero la tendrán todos aquellos que hayan estado 
aqui en posesión de nombrar electores para la elección de 
justicia, ayuntamiento ó diputado del común.

1 0 . Si no obstante lo prevenido en el artículo prece
dente todavía resultare mayor el número de parroquias que 
el de los electores que correspondan, se nombrará sin em
bargo un elector por cada parroquia.

1 1 . Si el numero de parroquias fuese menor que el de 
los electores que deban nombrarse, cada parroquia elegirá 
u no ,  dos ó mas, hasta completar el número que se re
quiera; pero si faltare aun un elector, le nombrará Ja par
roquia de mayor población: si todavía faltare o tro ,  le 
nombrará la que siga en mayor población, y asi sucesiva
mente.

12. Como puede suceder que haya en las provincias de 
Ultramar algunos pueblos que por sus particulares circuns
tancias deban tener ayuntamiento para su gobierno, pero 
cuyos vecinos no estén en el ejercicio de los derechos de 
ciudadano, podrán sin embargo en este caso elegir entre 
sí los oficios de ayuntamiento bajo las reglas prescritas en 
esta ley para los demas pueblos.

13. Los ayuntamientos no tendrán en adelante aseso
res con nombramiento y dotación fija.

Lo tendrá entendido la Regencia del teíno para su 
cumplimiento, y lo hará im prim ir,  publicar y circular. 
Dado en Cádiz á 23 de Mayo de 1812.^José Maria G u 
tiérrez deT eran , Presidente.=José de Zorraquin, Diputa
do Secretario.^:Joaquín Díaz Caneja, Diputado Secreta- 
r io .= A  la Regencia del reino.
d e c r e t o  d e  10 d e  j u n o  d e  1 8 1 2 — R eglas sobre la fo r 

mación de los ayuntamientos constitucionales.
Las Cortes generales y extraordinarias, deseando evi

tar en todos los pueblos de la monarquía las dudas que se 
han consultado por el gobernador de la isla de León so
bre la inteligencia del decreto de 23 de Mayo próximo 
relativo á la formación de ayuntamientos, y cualesquie
ra otras que sobre el 'particular pudieran suscitarse, de
cretan :

1.p Para llevar á efecto la formación de los ayunta
mientos en el numero y modo que se previene en el ar
tículo 3.° del decreto de 23 de Mayo próximo aesarán 
desde-luego en sus funciones no solo los regidores perpe
tuos, sino todos los individuos que actualmente compo
nen dichos cuerpos, pudiendo estos ser, nombrados en la 
próxima elección para los cargos de los nuevos ayunta
mientos.

2.° Para ser elegido secretario de ayuntamiento con
forme al art. 320 de la Constitución, no es necesaria la 
calidad de escribano.

3.° Las juntas de sanidad continuarán desempeñando 
del mismo modo que ahora las funciones que ejercen, 
hasta que la Regencia del reino , con presencia de las fa
cultades que por la Constitución se dan á ios ayuntamien
tos, adopte y formalice por el Ministerio de la Goberna
ción el plan que deberá regir en este punto , y sea apro
bado por las Cortes.Lo tendrá entendido la Regencia del reino para su 
cumplimiento, y lo hará im primir, publicar y circular. 
Dado en Cádiz á 10 de Julio  de 1812.= J u a n  Polo y Ca
talina, P r e s id e n t e . J o s é  de Torres y M achy, ^Diputado 
secretario.=Manuel de Llano, Diputado sec re ta r io s  A  la 
Regencia dei reino.
o r d e n  D E  19 D E  m a y o  d e  1813.—5V manda observar la

ley sobre parentescos en la  elección de individuos pard
los ayuntamientos.

Martin Perales Monroy, regidor de la villa de CecLt- 
vin, ha expuesto á las Cortes generales y extraordinarias 
que'entre los individuos que componen aquel ayuntamien
to hay parientes en grados inmediatos, asi como también 
ios hubo en el ayuntamiento que cesó en fin de Diciem
bre último , y entre los individuos de ambos , indicando 
con este motivo la posibilidad de que tales cargos se per
petúen en unas mismas familias. En vista de ello han te
nido á bien declarar , que no estando derogada por la Cons
titución Ja ley sobre parentescos, que debe guardarse en 
la elección de los individuos de los ayuntamientos , son 
nulas en esta paVte las que se hayan hecho contra su te
n o r , debiéndose nombrar por los mismos electores otros 
individuos en reemplazo de los que con arreglo á dicha ley 
no debieron ser nombrados; y quiere S. M. que la Regen
cia del Reino lo haga saber asi al ayuntamiento de Ce-- 
clavín. Lo comunicarnos á V .  S. de orden de las Cortes 
para que S. A . lo tenga entendido. Dios guarde a V . S. 
muchos años. Cádiz 19 de Mayo de 1813— Agustín R o -
drivuez Vaamonde , Diputado Secretarlo.=xManuel G o y a -  
nes", Diputado Secretario.=Sr. Secretario interino del Des
pacho de la Gobernación de la Península.



P E CR E TO  DE 27, DE N O V IE M B R E  P E  1813 Sobre renova
cion de los Ind iv iduo s de lo s a yun tam ien to s  con s t i tu 
cionales.

Las c o r te s , pava desvanecer las «dudas ocurridas en 
algunos ayuntamientos , se han servido declarar y  decretar 
conforme al espíritu del decreto de 23 de Mayo de 1812, 
lo siguiente: la primera renovación que se haga de la mi
tad de los ayuntamientos constitucionales se verificará ce
sando los últimos de sus individuos en el orden del nom
bramiento, según se previene en el art. 3,° de dicho de
creto; pero no debiendo por título alguno perpetuarse los 
primeros, nombrados , cesará siempre ert las elecciones si
guientes la mitad , compuesta de los mas antiguos.

Lo tendrá' entendido la Regencia del reino para su 
cumplimiento, y  Jo.hará im prim ir , publicar y circular.

Dado en S. Fernando á 27 de Noviembre de 1813.= 
Francisco Tacón , Presidente.=Miguel Antonio de Zuma- 
lacarregui, Diputado Secretario. =  Pedro Alcántara de 
Acosta, Diputado Secretario.= A la Regencia del reino.

d e c r e t o  p e  23 d e  m a r z o  d e  1821.—A clarac ion es de la  
l e y  de  23 de M a y o  de lo  12 sobre f o rm a c ió n  de a y u n 
tam ien tos  c o n s t i tu c iona le s .

Las Cortes, usando de la facultad que se les concede 
por la Constitución , han decretado las siguientes aclara
ciones á la ley de 23 de Mayo de 1812 sobre la forma
ción de ayuntamientos constitucionales.

1.a Habrá dos alcaldes, seis regidores y  un procurador 
síndico en los pueblos que pasando de 500 vecinos, no ex
cedan de 19: dos alcaldes, ocho regidores y dos procu
radores síndicos en los que desde 19 no pasen de tres 
alcaldes t doce regidores y  dos procuradores en los de 4 á 
109 : en los de 109 á 1 6 9 ,  cuatro alcaldes, 16 regidores 
y  tres síndicos: en los de 169 á 2 2 9 , cinco alcaides, 20 
regidores y  cuatro síndicos: y en los de 229 arr iba , seis 
alcaldes, 24 regidores y cinco procuradores síndicos.

2.a Siguiendo los mismos principios establecidos para la 
elección de .estos empleos, se elegirán en un dia festivo del 
mes cíe Diciembre por los vecinos que se hallan en el ejer
cicio de los derechos de ciudadano, nueve electores en los 
pueblos que no lleguen á 1 9 ;  15 en los que llegando á 19 
no pasen de 4$ > ^  en ôs cluc Jugando á 49 no pasen de 
10 9 ; 25 en los que llegando á 109 no pasea de 169; 31 
en los que llegando’á 169 no pasen de 2 2 9 ,  y 37 en los 
que pasen de 229*

’3.f Para evitar lo mas pronto posible los graves y tras
cendentales daños que ocasiona en las ciudades populosas 
la escasez de funcionarios municipales, se completará in
mediatamente el número de alcaldes constitucionales y de
más individuos de los ayuntamientos hasta el que va in
dicado, nombrándolos los mismos electores que han hecho 
las elecciones para el presente añp. Madrid 23 .de Marzo 
da 1821.=Antonio Cano Manuel, Presidente.=José María 
Couto, Diputado secretario.=Francisco Fernandez Gaseo, 
Diputado secretario.
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CORTES
P R E S ID E N C I A  DEL SEÑOR F E R R E R  ( d . J O A Q U I N ) .

Sesión del d ia  5 de Enero .
Se abrió á las doce y  media, y Jeida el acta de 1; 

anterior , quedó aprobada.
La comisión de poderes presentó su dictamen ácere: 

de la solicitud del Sr. D. José María R o y o ,  primer su
plente por la provincia de Castellón de la P lana , para qu< 
no obstante no haber recibido aun ios poderes se le admi
ta en el Congreso en lugar del Sr. D. José Cuevas, pro
pietario por la misma provincia , y la comisión era de dic
tamen que debía accederse á dicha solicitud. Aprobado.

El Sr. PRESIDENTE a nuncio que la mesa , cum
pliendo con lo prevenido en el art. 89 del reglamento, j  
habiendo ya cumplido dos meses que las comisiones estar 
desempeñando su encargo, habia procedido á renovar di
chas comisiones, y en su consecuencia iba á leerse la lista

Se procedió á la lectura de dicha lista de comisionen 
en estos términos.

Comisión de Poderes. =  Sres. Valdés (D .  Dionisio) 
Onís, Ladrón de G uevara , Pardo Osorio, Valdés Ba- 
zan, R o d a ,  Infante.

De Legislación.=Sres. Zumaíacarregui, Gómez Be
cerra , González (D. Antonio), Fuente Herrero , Salvato 
Fernandez de los R íos , A il lon  y Vázquez Parga.

De Hacienda.=Srcs. Alvarez García , Nuñez , Fer
nandez Baeza , G i l  (D. Pedro), Arguelles M ier , Burriel 
A lv a ro ,  Calatrava, y Alvarez.

De Guerra.=Sres. A imodovar, Seoane, Infante , Ca
ballero, Lu jan , Tejeiro, y G i l  (D. José.)

De Marina.=Sres. Cuetos, G i l  (D. Pedro), Dotoic- 
nech , Fontan , Cardero, Jover y Cabrera de Nevares.

De Negocios eclesiásticos.=Sres. Venegas , Tarancon 
Martínez de Velasco, González A lo n so , G i l  Orduña 
Caballero , Falcon, Osea (D. Juan ) y Joven de Salas.

De Infracciones de Constitución. =Sres. Laborda 
Fuente Herrero, V i l a ,  Sa lvato, G i l  (D .  J u a n ) ,  Hom- 
panera, Monterde, y  Pascual.

De Comercio. =  Sres. Muguiro , Torrcns y Miralda 
Cantero, Echevarría , Santa Cruz, García Carrasco, Cor
dero, Diez G i l ,  y Olleros.

 ̂ De Agricultura y Artes. =  Sres. Abad (D. Esteban) 
Onís, Y agüe , Fontan, R iv a s ,  Po lo , A lco n ,  Garcí; 
Atocha , Laborda , y  Sosa.

De Instrucción pública.=Sres. Heros, Tarancon, Sai
M igue l,   Argumosa, Araujo , Arguelles , M orat in , ]
M ata  VigiJ . ’ J

De Diputaciones provinciales. =  Sres. Calderón de h 
B arca ,  Lasaña, Armendariz , Fuster , .......  y Falero.

De Libertad de imprenta. =  Sres. Salvato, Gome; 
A c e b o ,   Ferro Montaos, García (D. Gregorio), Ca
sa jú s ,  y Diez.

De BiblÍoteca.=Sres. Olózaga , Acevedo, Sosa , V ila  
y Gorosarri.

De Ultramar.=Sres, Arguelles , Seoane, González 
(D. A n ton io ) ,  Heros, O nís, Llano (D. V a len t ín ) ,  y 
Fernandez del Pino.

De Gobierno interior.=Sres, Presidente, Secretarios 
primero y segundo, Y ag ü e ,  A ta re s ,  Perez de Meca, Ce- 
vallos, y Arce (D. Salvador).

De Corrección de estilo.=Sres. Caballero , .......  Sosa,
y Argumosa.

De Estado.=Sres. Aimodovar, González (D. A n to 
nio), Heros, Onís, Martínez de V e lasco , y Argumosa.

De Crédito público.=Sres. Cantero, Alvarez García, 
G i l  (D. Pedro), Torrens y M ira ld á ,  Lasaña, Gómez 
Acebo, y Montoya (D. Diego.)

De Restablecimiento de decretos en lugar del Sr. A i-  
varez G arc ía ,  ai Sr. González Allende.

De Cuentas en lugar del Sr. Hompanera, al Sr. Madoz.
De Caminos y Canales en lugar del Sr. Alvarez G ar 

cía , al Sr. Lujan.
De División de territorio se agrega al Sr. Hompanera.
De Moneda en lugar del Sr  A l  Sr. Fuster.
De reemplazos en lugar del Sr. V a l ie jo ,  al Sr. Fer

nandez Baeza.
Se mandó insertar en el acta el voto contrario á lo 

resuelto ayer por las Cortes para que cesen las comisiones 
de armamento y defensa, de los Sres. Fa lero , Alcorisa, 
García Blanco y  otros.

Igualmente se mandó insertar otro voto contrario á 
lo resuelto sobre que los electores de provincia puedan 
emitir su voto por escrito, de los Sres. Falero, Alcorisa, 
D iez, Charco y  otros.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Car
dero sobre que se declare la antigüedad y el derecho al 
grado inmediato á los tenientes coroneles que por su ad
hesión á la libertad han-estado privados de'su destino.

Asimismo se leyó otra del Sr. Osea (D. 'Juan Bau
tista) relativo á que se remíta por las diputaciones provin
ciales y  respectivos ayuntamientos de las provincias de 
V alen  cia y Castellón de la Plana un estado exacto de lo 
que han contribuido á los ejércitos que han operado en 
dichas provincias, tanto en metálico como en efectos, ex
presando lo que hayan entregado los pueblos con recibo, 
y lo que sin él.

El Sr. OSCA (D. Juan  Bautista) dijo que esta pro
posición se dirigía á averiguar lo que las provincias de V a 
lencia y Castellón de la Plana habían suministrado á nues
tras tropas, pues sabia que por los comisionados para 
recoger las raciones se habían cometido algunos abusos, 
beneficiándolas y tomando la mitad en especie y  la otra 
mitad en efectivo, y que por lo tanto debia averiguarse 
si tanto este dinero como el que habían sacado los gefes 
militares habia entrado en el tesoro de la nación.

Se leyó la siguiente proposición de Sr. Lasaña.
99 Pido á las Cortes se sirvan declarar que el Gobier

no no tiene facultad para dispensar en lo sucesivo^ el pa
go de lanzas y medias anatas.” .

El Sr. L A S A Ñ A  manifestó que el motivo' de esta 
proposición no era otro que el haber visto que el Gobier
no en estos días había concedido títulos con esta exen- 
cion , y que si bien sabía ser esta una prerogativa de la 
corona; siendo el pago de estas mercedes una contribución 
o renta como otra cualquiera , no estaba en las faculta
des del Gobierno dispensar del pagó de lanzas y  medias 
anatas, por ser no solamente una exención de pagó, sino 
un privilegio.

Se declaró de primera lectura.
Se leyó un dictamen de la comisión de Instrucción 

pública acerca de una exposición de varios doctores en 
medicina de la ciudad y universidad de Salamanca , sobre 
reválida de los jóvenes que se dediquen en las universida
des al estudio de la cirugía y  medicina ; la  comisión era 
de dictamen que no se debía acceder á la solicitud de es
tos interesados , la cual debe pasar al Gobierno para los 
fines oportunos.

Se acordó quedase sóbre la  mesa, y que se señalaría 
dia para su discusión.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición del co
legio de abogados de Barcelona, expresando sus votos de 
adhesión á la justa causa, al trono legítimo de Doña Isa
bel i i  , su augusta M adre, y hallarse dispuestos á mante
ner a toda costa el orden y la tranquilidad pública.

Se mandó pasar á la comisión de diputaciones pro
vinciales una exposición del ayuntamiento constitucional 
de la ciudad de Barcelona , cuyo objeto es sincerarse de 
su conducta durante las últimas circunstancias, y mani
festando su deseo de dejar el puesto que ocupa.

La comisión de Poderes, habiendo visto la exposi
ción del Sr. D. Mariano Montañés, primer suplente por 
la provincia de Zaragoza, era de dictamen que mediante 
estar aprobada el acta de elecciones de dicha provincia, 
debía accederse á su solicitud sin embargo de no haber pre
sentado aun sus poderes que ofrece verificar tan pronto 
como los reciba. Aprobado.

La misma comisión opinaba debian aprobarse los 
poderes del Sr. D. Benito V incens, Diputado electo por 
la  provincia de Tarragona. Aprobado.

Dicha comisión opinaba debia concedérsela la licen
cia que para pasar al pueblo de su domicilio con el fin de 
restablecer su salud solicitaba el Sr. D. José R u iz  Cer
meño. Aprobado.

El Sr. PRESIDENTE anunció se procedía al órdén 
del día.

Se procedió á la discusión del dictámen de las comi
siones de Crédito público y Agricultura reunidas sobre la 
proposición del Sr. Montoya (D. Diego) para que se re
partan á los jornaleros los bie-ies nacionales contiguos á 
los pueblos, siendo de dictámen que no podía aprobarse di
cha proposición mediante á estar destinados los bienes 
nacionales al pago de la deuda pública. Aprobadó.

También se procedió á la discusión de otro dictámen 
de la comisión de Crédito público relativo á una proposi
ción del Sr. Alcorisa para que se indemnice con bienes na
cionales í  los patriotas sacrificados en sus personas y for

tunas. La comisión opinaba que tampoco esta proposición 
debia aprobarse.

Bl Sr. A L C O R I S A :  «M e  opongo al dictámen de la 
comisión, porque en mi juicio los motivos en que esta se 
funda para desechar mi proposición , no son los mismos 
que concurren en la del Sr. Montoya. Mi proposición se 
reduce á que se indemnice con bienes nacionales á aque
llos patriotas que han padecido en sus personas é intereses.

«Se  funda la comisión para oponerse á esto, en qu8 
los bienes nacionales están destinados por base general pa
ra la extinción de la deuda pública y crédito de la na
ción , y en esto voy conforme con la comisión , y en que 
es menester pagar la enorme deuda que se contrajo antes de 
la guerra de la independencia; en tiempo de es ta ,  en la 
posterior de 1814 * 1820 para asegurar el despotismo, en 
la del 20 al 23 para sostener nuestra l ibertad; á cuya épo
ca siguió la quinta de 23 ni 33 para encadenarnos mas al 
despotismo , cuya deuda ha continuado después por las aza
rosas circunstancias en que nos encontramos, y de cuyas 
resultas han sido sacrificados millares de patriotas .. Las 
mismas Cortes acaban de dar una prueba de la justicia de 
estas indemnizaciones con lo que pocos dias há hemos dis
cutido en favor de los dignos defensores de Bilbao; y aun
que yo no diré que todos están en igual caso, sin embar
go , hay ocasiones en que deben repetirse gracias de esta 
naturaleza.

«Con efecto, en los pueblos de Móntalban,, A lcorisa , 
Beceite y Valderrobles se han defendido sus Nacionales ele 
la facciones, de cuyas resultas han sido* quemadas sus ca -  
sas, saqueadas sus haciendas , y sacrificadas sus mugeres é 
hijos, y estos bien merecen una recompensa, y en especial 
el patriota Urquiza, de Beceite , que después de quemado; 
sus edificios fue fusilada por Cabrera su consorte é-hija. 
El pueblo de Batea ha sido defendido por sus Nacionales 
varias veces, siéndolo entre otras el 5 de Abril  de 1834, 
en que detuvo por un dia entero la gruesa facción dé 'Car- 
nicer y Cabrera, retardándole por 24 horas el paso del 
Ebro, durante cuyo, tiempo pudieron replegarse l a s ’jtropas 
a la izquierda d,e dicho rio }r dar cinco dias después î a, fa/t 
mosa batalla en los campos de Mayais , y ú lt imamente.¿ii 
el 5 de Setiembre del año 35 fue atacada dicha población 
pór tercera vez, y aquellos valientes Nacionales con un 
destacamento de 50 ' soldados del 5.° ligero defendieron 
por tres*dias aquel punto, y cerrados últ imamente en t ó  
casas fuertes é intimada la rendición con la amenaza de 
ser incendiado el pueblo, prefirieron esto y  ver atropella
das.sus mugeres é h i ja s , ^  cuando estaban ardiendo 350 
casas j,exhaustos de municiones y sin esperanzas’ de: auxilio; 
resolvieron; por la nocheí^aUr. i - lá baybneta«porentrc>dks 
l lam as ,y  cadáveres, retirándose á , Gandesa.$n 'dondev?eon 
los demas Nacionales del alto corregimiento continúan de
fendiendo aquel punto sin haber recibido hasta ahora au
xilio^ del Gobierno y haber sufrido tres sitios por el re
belde Cabrera, inmortalizándose aquellos patriotas sin Ka~ 
ber dejado las armas de la niaiió hasta el‘ d i a , á pesar* de 
haber ¿Ido destrozadas todas süs fortunas efi sus' respecti
vos pútíblos. : ! • 1 >•

« Siendo esto a s i , yo no encuentro nvotivó1 pará^qtTe" 
deje de considerárseles como á otros acreedores al Estado, 
prévia justificación de süs pérdidas, librándoles las cédulas 
de crédito para poder comprar bienes de la nación, y con. 
tanta mayor causa , cuanto la mayor parte de los tenedo
res de estos créditos son extrangeros , que en vez de inte
resarse por nuestra patr ia , la están clavando el puñal y 
nos están sacrificando.”

El Sr. PRESIDENTE interrumpió al orador supli
cándole respetase las decisiones de las Cortes acerca de la 
deuda nacional.

El Sr. A L C O R I S A :  « Y o  no me opongo á las reso
luciones de Hs Cortes; pero concluyo rogando al Congre
so se sirva desestimar el dictámen de la comisión , y acor
dar que los patriotas cuyas familias y fortunas han sido 
sacrificadas en defensa de la justa causa , sean indemniza
dos con bienes nacionales, pues que tan acreedores se han 
hecho á esta recompensa como ios dignos defensores de 
Bilbao.”

El Sr. C A N T E R O : « H e  tenido la desgracia de no 
haber podido eniender ai Sr. A lcorisa , y por lo mismo 
no puedo satisfacer los cargos de S. S. Me parece qué todo 
su discurso ha versado sobre la necesidad de que los pa
triotas sean indemnizados con bienes nacionales de las pér
didas que han sufrido en la actual lucha. La comisión ha 
dicho que la proposición de S. S. no debe ser admitida por 
las razones que ha manifestado en el anterior dictámen 
que las Cortes acaban de aprobar, habiendo sentado por 
base que los bienes nacionales están hipotecados por toda 
la legislación de las Cortes desde 1812 á 18 14, de 182.0 
á 1823, durante las Cortes anteriores, y ademas en los 
decretos dados por el Gobierno. Los bienes nacionales son 
una hipoteca dada á los acreedores ác\ Estado, y  en el 
momento en que las Cortes tratasen de adoptar una me
dida general de esta naturaleza , se abrumaría- la nación, 
y una gran parte de ella llegaría á sufrir perjuicios incal
culables, y se ocasionaría la ruina de mult itud de fam i
lias. Cuando la comisión dice que no se tome en conside
ración esta proposición, no es porque trate de que estos 
bienes nacionales sean exclusivamente de los acreedores 
del Estado: pudiera haber algún caso excepcional: se ha 
hablado de los defensores de B ilbao , y hay un decreto 
especial que dice que los bienes de los rebeldes sean los que 
indemnicen las pérdidas de los patriotas: los rebeldes por 
desgracia nuestra son bastantes en número; los hay que 
tienen bienes de consideración ; estos bienes pueden servir 
para indemnizar estas pérdidas ; pero si la comisiónMe Pre
mios, la de Hacienda ó de Crédito público cualquiera d i
jese que para indemnizar á los defensores de Bilbao era 
necesario echar mano de una parte de bienes nacionales, 
<quién se opondría para que se hiciese esta indemnización? 
Creo que no habría ninguno que levantase su v o z ;  pero 
hay una gran diferencia entre dar un decreto para un caso 
particular, y  decir ios bienes nacionales quedan para los 
patriotas.

»Las Cortes por decretos especiales y sucesivos, en



vista de las circunstancias y acciones heroicas, pueden to 
mar las medidas oportunas para que se distraigan una par
te de estos bienes, porque no es lo mismo que se distrai
gan 20 , 30 ó 40 millones , 6 que se dé una providencia 
general; y se diga que los bienes nacionales quedan sujetos 
á la indemnización de los patriotas. Una parte -de ellos 
muy'interesante destinada para los réditos quedaba ta m 
bién desde luego separada de tan sagrado objeto , y  por 
consecuencia de lo mismo entraría la desconfianza en los 
acreedores, y cada vez mas nuestro crédito se disminuiría, 
siendo asi que debemos tratar de reponerlo por todos ios 
medios posibles.” i

El Sr. A L C O R  IS A : « Los bienes de los rebeldes se
rán insuficientes para indemnizar las pérdidas de los pa
triotas: no insistiré sin embargo en que la indemnización 
se verifique del modo que he propuesto; pero sí suplicaré 
á las.Cortés tengan á bien resolver que los patriotas que 
han sacrificado sus intereses y sus personas, se les' consi- 
dére como acreedores del. Estado, mediante las liquidacio
nes debidas.”

El: Sr. C A N T E R O  : «Contesto como de la comisión 
que esto podriá ser objeto de una proposición. Si la hace 
el preopinante, la comisión la tomará en consideración, y 
recaerá lá resolución oportuná.”

E l Sr. F O N T A N :  « P id o  que se lea la proposición 
qfié* ha m otivado el d ictá m en ' qué se discute (se lée). Son 
rñuchísim os los patriotas que han sufrido en sus personas 
y  en sus bienes para defender nuestra independencia desde 
1808 á I8 I4  , y  nuestra libertad sucesivam ente. Los be
neficios que háp reportado á la causa publica los que han 
defendido lá independencia desde 1808 á 1810 han sido 
inm ensos, sin/que h ayan 'acudido á pedir la indem niza- 
CiOri: en la provincia 'á  que pértenezco fueron rñuchísimos 
ptiéblóá quemados ; en mi pueblo *lo fueron doce casas; 
sacrificios, q,ue estayn haciendo ahora por la causa de. la  í i -  
bérfifí} t‘ra ' las 'hordas deí Pretendiente son éámbiet]
p fín d é s j y  po^ertios darnos 4a'fcnfiofábúéna.> Si se, trata de 
indem nizar perdidas en' lá cantidad 'que s.e‘ q p ierá, yo  ’pedire 
que se tengan en cuenta las causadas .̂or Jas,huestes’ de N a 
poleón para sáiyar nuestra índependencia^Jy vendremos a 
creár ’ Uriá déu'da“‘háciÓhaf á 'que' sera imp^slblé atender.'-El 
pago de,sus réditos llegaría á .sér’’enorm e‘,4nip enso, y  enton
ce  ̂ . serán/tosSacrificios hechos' por. la ' paVfjia'? Nulos,
p tó ¿ 4si:éI ue 1 os hace reclama "su iftdemiiizaciójn'', Jjuedarán 
poi* élía td^pénVadps^'Me opongo.;, pues , aí. dictam en de la 

sostengo Hasta cierto puntó/M e opongo a qué 
se protnuéyáñ cuestiones relativas á ihdem nizacibn'Vyorque 
si entramos éh esto 1 qué ser v ic io s“haVe.m^s á' la patria?*Nin- 
gunós1. Nadie tiéhe et'dón dé la'•¿^tiyreccipñ'"de Ibs^ m ueftosj 
y párá’ jesfes/n.o h á ^  cómpén^agión ájguna.' jLa^ indem niza- 
¿ ió tt^ íqu&y n L od o ' âso  ̂c q iíy e n jr la já c e r  , *en“|iiiiVp 1*0v in 1 
cía sófo *éxcé<}:éftn a^la'pósibilrdiVd ' de la* nación , '  y por íp 
mismo me opongo á que se trate de esto.”

'Declarado el .punto suficientemente discutido, se 
afprúebá el dictamen de la comisión*./,... - , .

Entran ayurar y toman asiento, primero el Sr. Don 
Má'riátío M ontañés , Dipiitádo por . la provincia de ZiurágQ- 
é a ,/ y j .//Beñi to/ Vicens ,q u e  lo es ipor la de ' Tar- 
iagónál ¡ / / ' y .  //V . , / / / . . . . / .

Prosigue’flá'discusión pendiente acerca del. dictamen 
de las comisiones reunidas de* Querrá / y  .XpgiV.ásI.Qfi pafa 
arreglar/fo¿ /trámites de. las causas q.ueL se Fallen • én los 
cójiséjos dé guerra .de oficiales geu.eraiés jd.qran.te/Tá/ actual 
guérra' civil , y 'n o  hallándose presente ninguno He flós. se
ñores Diputados que tienen pedida 1.a palabra' en contra del 
art. 3.°, se declara suficientemente discutido, y vuelto á 
leer , dice

EL Sr* G O M EZ. A C E B O : « Para votar deseo saber 
si la comisión está dispuesta á admitir algunas adiciones 
sobre estos artículos.”

El Sr. LÜ J  A N / «  El Sr. González Acebo puede ha
cer las adiciones que estime convenientes, y la comisión 
dará sü dictámen. Esta es la practica.” '

Se aprueba el artículo en éstos (términos :
A r t .  3.° Si el oficial que haya de. ser juzgado en con

sejo de guerra estuviese mandando ejército ó provincia, se 
dispondrá su arresto y se nombrarán los oficiales, que han 
de .ejercer las funciones de fiscal y secretario en virtud de 
R ea l  orden refrendada por el Secretario de Estado del 
Despacho de la Guerra.

Se procede á la-discusión del art. 4-°
. - ^ r t* ,4*° . El general en gefe, de división Ó brigada, el 

cápitan general de provincia ó el gobernador de una pla
za , teniendo noticia de que cualquier oficial dependiente 
de su autoridad ha cometido alguno de los delitos com
prendidos en el art. 1.°, dispondrá su arresto inmediata
m en te ,  y expedirá una orden por escrito para que el gefe, 
o en su defecto el oficial que juzgue mas á propósito, pre
firiendo siempre los de mas graduación, proceda en con
cepto de fiscal á instruir el proceso , nombrando al mismo 
tiempo el que haya de ejercer las funciones de secretario. 
Queda aprobado.

A rt .  5.° En uno y otro caso el fiscal dentro del tér
mino de las 2 4  horas de haber recibido la orden de su 
nom bram iento , procederá á tomar declaración indagatoria 
del hecho que motiva la formación de la causa al oficial 
arrestado, leyéndole para su mayor instrucción la orden 
en virtud de la que se le forme. Queda también aprobado.

A r t .  6.° El fiscal evacuará sin pérdida de momento 
las citas del procesado y examinará los testigos que en 
^ualquiera manera puedan aclarar el hecho que da ocasión 
* la causa, omitiendo aquellas que sean inútiles ó super- 
fluas.

Toda persona de cualquiera clase , fuero y  condición 
Jue sea, cuando tenga que declarar como testigo en una 
;ausa criminal,  está obligada á comparecer para este efec
to ante el juez que conozca de ella, luego que sea citado 
tor el mismo, sin necesidad de prévio permiso del gefe ó 
superior respectivo.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  «M e es sensible 
ornar la palabra en contra del dictamen de j a  comisión; 
>éró faltaría á mi deber si no impugnase este articuló, pre
s t a n d o  las observaciones que creo convenientes para que

los señores de la comisión tengan á bien modificar ó refor
mar la redacción del artículo. Dice asi. (Lee otra vez el 
artículo.) Este artículo nos presenta una ley mucho me
nos liberal que la que teníamos, y que lo que exige la o r
denanza. Se deja aqui. en manos de un solo oficial el hacer 
reo al hombre que encause. Diferentes las causas crimina
les de los, militares en su curso á las de los que no lo son, 
ó de las criminales comunes, el reo militar no tiene otra 
defensa que las citas que hace. En las causas comunes ú 
ordinarias no presentaba escrito de defensas en que mani
festase las excusas ó razones para sincerarse de lo que se 
le acusaba , sino que evacuada su declaración , se pasaba al 
capitán general; y oyendo á su auditor ,  decía sí estaba en 
el caso de elevarla á proceso, es decir, si el sumario es
taba perfecto. Existían entonces dos personás , á saber , el 
fiscal y el auditor de guerra, ó el capitán general, que ana
lizaban siis defectos, y hoy un solo fiscal, que si fuese in
teresado, no haría mas que dejar por inútiles y supérfluas 
todas las citas que pudiesen contribuir á la defensa del 
tratado como reo. Véase cuánto daño puede causar con 
este pretexto, un fiscal interesado por el reo , ó enemigo 
suyo, porque en/cualquier caso sufre la administración de 
justicia. / /  .-

« Y o  bie r̂i sé que el objeto de la comisión es el mis
mo que «sé prepuso el Sr. Baeza t abreviar tiempo , y que 
habrá contr ibuido á la idea, del art ículo que se discute lo 
que se previene en el reglamento para la administración de 
ju s t ic ia , en donde tenemos que el juez puede dejar de eva
cuar las c i t a s :inútiles y supérfluas; pero el caso es d is t in 
to, porque, sí lo que podía resultar de las citas con tr ibu
yese á la defensa del reo , tiene el modo ele suplirlo por 
iTiedio.de up interrogatorio. Se ile^a á la confesión por el 
m étodo que propone la comisión; el t ra tado  como reo hace 
c i ta s ,  y. t a m b íe h ;el, fiscal/puede evitar aquellas que crea 

, co n v e niy n tp s , y /d e  ja r l a s ‘demás . p o r  inútiles y supérfluas. 
i Yo créa que.'estos in.cónyenlén;té¿: pueden obviarse c o h m u -  
! chá/faciljd4X>%-9ót1-^4na ^sencilla'' adición que suplicó á jo s  
seppr^s.de la comisión ^tengan/á b ien  adm itir  , y es que 
puedan: evacuarse en plenário.las citas del reo que crea con- 
venieKte§.‘̂ si¿*d.efensa/ /De ¿stédixodo no tendré dificultad 
e‘h.apró.bíarl el .art ículo/”" /*• ♦ * ' '
!.y./ /  E j ¿ \  A Z Q U E Z Á : ' « La comisión no 

i tiene .ipeoriyenienye .encque,se adm ita l a 'adición.del 'Sr/Fer- 
: nández Bae^y¡:; desde ah.of^. ja  jaqópU añadiendo-' a f  final 
í del primpr.^párrafo f y  d^.pu'es :de,*íá palabra 1« supérfluas^
‘ las siguientes: («.'sin.. pefjqició^d^ 'que* oyendo/al procesado 
: s.e-¿y^Quen. ^p,.pIénarío.^/' ¿ •/ "...
j ‘El Sv. G O M E Z ' ACEBO : « ÍEstaba/copforme, con el 
í ^rtícujp tal qqmo^ se .encqntraba;/pero he • óbsery^dp que 
i por par te "def$r. ^Báe¿a t se; ha;, heeho;' una,’ ádicio'p,' que , h a ,
• ayepíado ja' gómis}crn^.én ja  pó  estoy  conform é), y :por 
! lo m ism o debo ia^piigrna.c eh ¿j.tJcUjo,' po.rqúe creó,,que' jas 
; fo r te s  ;n o restan ep el caso. He /a d m itir la  á nó .s.er cop un 
: correctivo sum am ente saludable. La adición del Sr. Becer- 
: ta  está reducida á.que en el yasp. de que en sum ario no se 
'hub iesen  evacuado ciertas citas.y. el defensor del je o ; las
: considerase necesarias/para su; cliente, y  lo solicitase , se, 
evacuasen en. plenarjo.,Parece;que'.este es el pensamiento 

: del $r.^ Baeza adoptado^ por la comisión , . y. entopees no 
i sp evita lo( que se..prppone la cpmi.sion, quedes los rodeos 
inútiles; y si se yo^a eiy perjuicio del objeto de ja misma, 

i es lo mismo qup s[ se., hubiesen, evacuado ê n sumario.
! «E l objeto es no embarazar é l  proceso ni promover, 
dilaciones .con- la eyacuacion.de citas inútiles; y adoptando 

. lo., que.,..prpponp el Sr.; B'apza , todas las;-,citas deberán eva
cuarse, porqup bastará que. pl tratado como, rep diga , que 

i son útiles, y, e‘n,tonces queda destruido el objeto que’ se ha 
propuesto la comisión. La adición es inútil en los térmi
nos que se ha. adoptado, porque ó nó deben evacuarse las 
citas inútiles ó supérfluas, ó deben evácuarse todas; pues

* si en plenario de todos modos se han de eivacuar, vale mas 
que se evacúen de una vez ,en el sumario. Los señores de 
la comisión han adoptado, en mi sentir, con demasiada 
facilidad esta adición. . r

« H e  dicho que con un correctivo, tal vez admitiría 
la adición ; si no, de ningún modo: el correctivo es el si
guiente: «siempre que el tribunal lo estimare convenien
te ” , es decir, que si se trata de evacuar las citas aunque 
sean en plenario , el consejo de guerra deba determinarlo. 
Asi se evita el capricho de un fiscal y que los reos bus
quen. en esta disposición un medio de dilatar el fallo. Yo 
creo que el mismo Sr. Baeza que, ha hecho la indicación 
no tendrá inconveniente en admitir  este correctivo.”

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : «E l  Sr. Acebo ha 
creído que yo he partido de| principio de que fuese el in
teresado el que pudiese pedii* la evacuación de las citas; no 
es asi: he hablado del defensor, porque es otro fiscal que 
jura siempre haberse fielmente en el cumplimiento de su 
cargo, y no lo cumpliría si pidiese la evacuación de citas 
inútiles.”

El Sr. I N F A N T E :  « Admítase ó no la adición del 
Sr. Baeza , lo que S. S. desea está satisfecho por la comi
sión. Mirado aisladamente el art. 6.° parece una cosa, pe
ro examinado el 2 4  y 28 parece otra distinta.

« La comisión en su proyecto ha copiado alguna par
te de la ordenanza: parte del principio que el fiscal habrá 
evacuado cuantas citas haya creído útiles dejando las de
mas: se debe celebrar luego un consejo de guerra al que 
deben asistir tanto el reo como el defensor, y pueden ha
cer que estas citas se evacúen aun cuando el fiscal las ha
ya creído inútiles y supérfluas. Dice el art. 28 que el Pre
sidente y cada uno de los jueces pueden preguntará  los 
testigos y desvanecer cualquiera duda. (Lee el artículo.)

«Véase ya aqui que el reo no está desprovisto de este 
medio de defensa. Veamos el otro artículo que hé citado. 
(Lo lee.) Esta es la mayor garantía que tiene esta ley. El 
interesado ó el defensor pueden pedir se evacúen las citas 
que juzguen convenientes,, y por lo mismo creo inútil 
cuanto se ha propuesto. La inocencia del presunto reo pue
de estar asegurada, pues sin la adición que se propone, 
tiene todos los medios de defensa necesarios que müchos 
de ellos no han tenido hasta ahora. Me parece que el se
ñor Fernandez Baézá* puede quedar satisfecho j sin embar

go,  la comisión no hace empeño en admit/r ni desechar 
la adición.”

. Después de rectificar equivocaciones, los Sres. Baeza, 
Infante y Acebo, y hechas algunas observaciones por los 
Sres. Lasaña y A lm o n a c id , manifestando al mismo tiem
po el Sr. Lujan que convendría pasase la adición del Se
ñor Baeza á las comisiones reunidas' para que estas diesen 
sobre ella su d ic tám en, en lo que convino el autor de la 
mism a, se declaró el artículo suficientemente discutido, y 
puesto á votación quedó aprobado.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. P R E S I D E N T E :  «Señores: respetando una 

decisión del Congreso, permití la extensión que se dTó ayer 
á la interpelación del Sr. Castro. Sin embargo, y sin que 
esto sea reconvenir en manera alguna á los Sres. Diputa
dos, creo deber decir que no estamos aqui para perder tiem
po en objetos que no producen resultado alguno; rogaré 
por lo tanto á los Señores que tomen hoy la palabra sobre 
el mismo asunto, que se ciñan todo lo posible al objeto, 
sin divagar y sin perder/ como he dicho , el tiempo; que 
el Congreso está destinado á objetos muy sagrados en que 
se interesa el bien de la nación, y en cuyo mejor desem
peño se libra el decoro del mismo Congreso. Creo que la 
prudencia de los Sres. Diputados comprenderá todo lo qué 
callo, y que ninguno dará lugar olvidando estos principios 
á que tenga que llamarle al orden. El Sr. Secretario dei 
Despacho de Hacienda tiene la palabra.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  « A y e r  cuando 
me dirigí á la secretaría de mi cargo supe que en la se
sión del dia anterior se había tratado de hacer una inter
pelación al Sr. Ministro de la Guerra y á mí sobre el es
tado en que se hallaba el ejército de Aragón. Creí que no. 
debía aguardar el aviso oficial para presentarme en el Con
greso á fin de contestar á dicha interpelación, invitación ó 
como quiera nombrarse, respecto á que en los momentos 

(en que estábamos cogiendo el fruto de los favorables succ*~4 
sos j e  Bilbao, no debia á mi entender dejar de justificar.. 
al Qobierno ante la opinión pública acerca de si trataba ó 

,np/cle. remediar, ó evitar los males que.pe denunciaban ant* 
lá representación nacional. Me presenté, pues, en el Con-; 
greso con lá franqueza que mé es propia, y con la seguri
dad de poder contestar satisfactoriamente ai Sr. Diputado 
por Qránada , en atencio# a que los de las tres provincial, 
que componen el distrito militar de Aragón habían estan
do en comunicación constante con el Gobierno por espa
cio de ocho ó diez dias, y todos ellos habían, quedado sa
tisfechos de las medidas tomadas por el mismo ‘pa;ra re
mediar, si.no los males pasados, al menos, los presentes.

/ « Persuadido de que el Sr. Diputado por Granada,, 
cuando yo le asegurase que los de Aragón , e^istente^ en 
el Congreso, estaban satisfechos, se hubiera dado también 
por satisfecho, no traté de venir, como vengo hoy, preve
nido con todós los documentos necesarios para .resppndcE. 
á S. S. Pero ayer no se fijó la cuestión, y yo me dirigiré 
al Sr. Castro para que lá fije por medio de una proposición* 
esto es , si se dirigía á los males que ha sufrido e f  ejérci
to de Aragón desde el 15 de Agosto último en que los 
actuales Secretarios del Despacho tomaron las riendas del 
G obierno ,  ó si S. S. se referia á lo presente ó á lo fu tu
ro. Én cuanto á lo,primero no teme el Gobierno entrar, 
en la cuestión, porque si la proposición se hiciese en estos 
términos y fuese acogida por las Cortes,.verían estas,si el 
Gobierno merecía ó no censura por haber tomado las me
didas que pudo en el círculo de. sus atribuciones y durante 
las críticas circunstancias que las Cortes no pueden olvi
dar, pues el Gobierno estuvo entonces casi reducido i  los 
medios q(ue le podía proporcionar la capital.

«Sabido es de todos que por las correrías de Gómez, 
las juntas'de armamento y defensa de las diferentes pro
vincias del reino 110 pudiendo responder al objeto de ar-. 
mar ni defender por falta de otros medios mas prontos, 
echaron mano de los que pertenecían al E s tado , y  que el 
Gobierno tenia anticipadamente destinados al servicio ge
neral de la nación; llegando el caso de que las juntas d« 
dos provincias de Andalucía retuvieran fondos existentes 
en las tesorerías para cuando pudieran necesitarlos.

«Si s.e quiere entrar en esta cuestión, el Gobierno lo 
hará de lleno. Y o  creo que el Sr. Castro quedará plena
mente satisfecho, y lo mismo todos los Sres. Diputados 
cnando pueda asegurarles á presencia de los de Aragón que 
están satisfechos de las medidas que ha tomado el Gobier
no; y mas si S. S. tiene presente que alguno de dichos se
ñores se sienta por cuarta vez en estos escaños por el voto 
de sus conciudadanos, lo que prueba la ilimitada confian
za que les merece. S. S. verá en lo sucesivo los presupues
tos y los medios que propone el Ministro de Haciendu 
para cubrir el déficit que resulta en ellos, lo cual serk la 
mejor respuesta á S. S.

«Entre  tanto espero que tenga la bondad de fijar la 
cuéstion bajo el punto de vista que crea conveniente.”

El Sr. C A S T R O :  «P or  culpa m ia ,  señores, ó quizá 
por una fatal desgracia, no ha entendido todavía el Sr. Mi
nistró de Hacienda el objeto de mi interpelación ó pre
gunta.

« Y o  me complazco de verle tan dispuesto y en buen 
estado de contestar á las que le haga, y estoy seguro que 
si del mismo modo se hubiera presentado el Sr. Secretario 
de la G uerra ,  y aun S. S. mismo se hubiese hecho cargo 
de lo que dije dos ó tres veces, y está escrito en mi disr  
curso de ayer probablemente, no se necesitaba haber con
tinuado esta sesión en el dia de hoy. Me complazco, vuel? 
vo á decir, de verle tan dispuesto á que el asunto se ter
m ine,  ya que esta sesión se ha prolongado, no para per
der el tiempo, como ha dicho el Sr. Presidente, pues no 
se pierde nunca cuando s e , trata de los intereses de la 
nación y del ejército. t

« Esta sesión , señores, reducida a que el ministerio 
contestase á dos hechos sobre los que no ha habido in
culpación, al menos por mi parte ,  desgraciadamenreja he 
visto extraviarse, ó mas bien tomar un color tOps vivo 
del que conviniera tal vez en esta publicidad,en-las pre
sentes circunstancias. Me habia resuelto por ello á no vol
ver á tomar la palabra de que usé ayer repitiendo siempre



m i pregunta , porque 110 querría que esta m ocion  que no  
busca m as que d a to s , sirviese de base á cargos peligrosos 
ta l vez y  acaso c ie r to s , pero ahora no d e l todo  co n v e
nientes. Y o  no querría que se dijese nunca que una in ter
pelación hecha con  e l m ejor objeto  por m i p a r te , que una 
pregunta hecha con un objeto  tan líc ito  daba lugar á su
cesos desagradables ó  ta l vez im portunos.

" E l  Sr. Secretario del D esp ach o de H acienda exige que 
y o  diga h o y  cuál es m i objeto  al hacer esta  interpelación. 
E ste es en resum en su discurso. Por lo  dem as no puedo  
convenir con el deseo de S. S. sobre que para esto  haga una 
proposición . D e  los derechos m io s ,  no ignoro cuándo me 
convien e  el ejercicio. Por ahora , lo diré por tercera vez , lo  
r ep ito , señ ores, gustoso por si consigo asi m i l íc ito  deseo. 
P or ahora m i in terp elación  no tiene otro  objeto  que saber 
el estado  del ejército  de A ragón  con una lealtad  digna de 
este  s i t i o ; esta es m i pregunta y  la m ism a que ayer repetí 
varias veces.

" E l  Sr. M in istro  de H acienda tendrá por contestación  
á su pregunta , que m i in terp elación  se dirige á saber: 
" que créd itos hay á favor del ejército de A r a g ó n ” : de 
o tro  m o d o ; qué es lo  que se le déb* hasta ahora. Segundo, 
» q u é  m edios ha adoptado para el p a g o ” , tan to  de lo  
atrasado com o de lo  presente.

" E sta  es m i pregunta , señ o res, y contestand o á ella  
se con clu ye  esta d iscusión. En vista de la respuesta haré 
proposición com o S. S. ha d ic h o , ó  quedaré satisfech o  co 
m o  deseo: es decir que hallaré en ella  ó un dato  para acu
sarlos, ó  para unirm e á sus am igos en su e lo g io , que no he 
negado jam as á quien lo  m erece.”

E l Sr. Secretario del D esp ach o  de H A C I E N D A  : " Es 
im posib le  contestar á la prim era parte de la pregunta del 
Sr. C astro en punto á lo  que se debe al ejército de A r a 
gón. D io s  podrá sab erlo; los hom bres no. (M u rm u llo . E l 
Sr. P resid en te: " orden .” )

" R esp e c to  á la segunda parte sobre cuáles son las 
m edidas que el G o b iern o  ha tom ado para cubrir las o b li
gaciones actuales del ejército de A ragón , no es fác il venir  
¿ m anifestarlas en este m o m en to ; pero los Srcs. D ip u tad os  
de aquellas provincias están sum am ente sa tis fe ch o s , y  soti 
lo s  que su fren , lo s que padecen mas en e lla s, pues es don
de tienen sus propiedades.

" A q u e l  ejército necesita en el día de dos m illo n es y  
m edio  á tres; y el G ob iern o , de m edios extraordinarios le  
m anda m illó n  y  m edio m e n su a l, com o dije ayer ; y  el 
o tro  m illó n  y  m edio debe cubrirlo la tesorería de A ragón  
con  los productos de las contribuciones ; con  lo  que sus 
D ip u ta d o s están m u y  conform es.”

E l Sr. P  A S C II A L : " Señores, yo  sien to  entrar en es
ta  c u e st ió n , y  entro en e lla  con el m ayor d isgusto  , por
que veo que una interpelación que se ha hecho en m i con
cepto so lo  con e l objeto de llam ar la atención del C ongre
so  y  del G o b iern o  hacia las necesidades del e jé r c ito , á fin 
de que pongan de su parte cuanto puedan para que lo s va
lien tes que están derram ando su sangre por la  patria no  
dejen de percibir lo  que se les d eb e , tiende igualm en te á 
que se restab lezca si es necesario la  subordinación y d isci
p l in a , y  e s to , lejos de ser perjudicial á la nación , fia de 
contribuir  á sus glorias.

" E n tro ,, d ig o , con el m ayor d isg u s to , porque qui
siera que so lo  se atendiese á la  razón y  no á la  im agina
c ió n  ó  la s  p a s io n es , que sacando las cuestiones del verda
dero terreno en que deben e s ta r , desfiguran los hechos y  
presentan fantasm as aum entando los m ales de lo  que m i
rado desde su  verdadero punto de vista  so lo  debe producir  
bienes y  m ejoras positivas.

" E l hech o  es que e l va lien te  ejército de A ragón  a l
canza grandes sum as al erario; que carece de todo  lo  pre
c iso ;  que el soldado no está servido cual d eb iera , y  que se 
ha preguntado al G o b iern o  (en m i concepto  de buena fe )  
cuál es la  causa de este m a l , y  qué m edidas se han tom a
d o  para rem ediarle. E ste  es el verdadero objeto  de la cues
tió n : si en el calor de la  d iscusión se ha sacado de su 
verdadero lu g a r , no es culpa del que ha hecho la  interpe
la ció n .

" E n  e lla , señ o res, no veo  y o  la  siniestra in ten ción  
que ta n to  se d ecan ta , y  á que tan to  valor se da; én ella  
veo  la  relación de lo s m ales que e x is te n ,  y  que son cier
t o s ,  c iertísim o s: el G o b iern o  los ha confesado  con la  
franqueza que le  es característica; por consiguiente es m e
nester acudir al rem edio para term inarlos.

" E sto s  m ales tienen su o r ig e n , ó  en la  m ala adm i
n istra c ió n , ó  en la fa lta  de recursos: si es lo  p r im ero , ¿qué 
m o tiv o s  hay para que se ocu lte  á la  nación un daño tan  
fá c il de evitar? Si es lo  segu n d o , es d e c ir , que nace de la  
fa lta  de recursos, ¿qué razón hay para que la nación ig n o 
re que es necesario que aum ente sus sacrificios para con
c lu ir  esta guerra desoladora que destruye su riqueza? E n  
un o y  otro  caso 110 es un secreto que deba quedar encerra
d o  en las paredes de este santuario; debe circular por to 
das partes, y  exponer á los ojos de la Europa y  de todo el 
m u n d o , que m anifestadas las necesidades de la  nación se 
les aplica inm ed iatam en te el rem edio oportuno.

" U sa n d o  del derecho que m e asiste com o D ip u tad o , 
tom o parte en la  interpelación ; pero protesto que no lo  
hago n i por c á lc u lo , ni por espíritu de partido , sino  para 
que se  m e d é  .una respuesta fra n ca , exp líc ita  y term inan
t e ,  que exp liq u e  á la  nación  las dudas en que pueda estar, 
y tam bién  co n  el objeto  de que se aclaren los h e c h o s , para 
que algunas .personas que tratan  de sacar partido de esta 
d iscu sió n , pierdan su esperanza en v ista  de la respuesta del 
G o b iern o .

" Y o  le protesto á este que no entraré con arm as des
iguales en  la  l id :  en  este su pu esto , ¿qué recursos ha pedi
d o  e l G o b iern o  que no lo s  haya encontrado inm ed ia ta 
m ente.? N inguno;; pues apenas lo s ha pedido , se le  han  
conced id o  por unanim idad del C ongreso : se ha v isto  con  
asom b ro d e l m u n d o , y  para honor de la n a c ió n , que t o 
dos jo s  in d iv id u o s que com ponen  este C o n g reso , por d is
cordes que hayan  estado en otras m ater ias, han estado  
unidos en  esta . C uanto ha p ed id o , ha encontrado e l G o 
b ierno: ha m a n ifestad o  las necesidades de la  n a c ió n , y  se  
le  ha dado con  que rem ediarlas.

" E sto  no o b s ta n te , n o  se sabe cuál es la razón que 
hay para que m uchas atenciones esten  sin cubrir: entre  
ellas la que acaba de denunciarse.

" S e ñ o r e s , en"la in terp elación  que h izo  el Sr. R o d r í
guez L eal no hace m uchos dias en este s i t io ,  sé co n testó  
por el G o b ie r n o  que estaban cubiertas todas las atenciones 
y ob ligaciones respecto al ejército hasta fin de Enero en  
C a ta lu ñ a , y en las dem ás provincias hasta fin de D ic iem b re.

" E sta m o s á princip io de E n ero , y  por consiguiente lo  
m as que podría encontrarse de fa lta  ó déficit respecto del 
reino de A ra g ó n  serian c inco d ia s , lo  cual no se nota por
que se. observa un déficit de m ucha consideración.

" Y o  conozco  que acaso lo  que d ijo e l G o b iern o  fue  
en un sen tido  figurado, no en el natural y  propio: pudo 
decir quizás que pensaba cubrir esas atencion es con tales y 
cuales recursos que debían sum in istrar ciertas provincias: 
si esto  es a s i ,  con fesó  que tenia recu rsos, y  ahora nos d i
ce que fa lta  con que cubrir las a tenciones: ¿pues en qué 
em pleó  estos recursos? A l  hom bre m enos reflex ivo  le  ocur
rirá la duda del em pleo  que se ha dado á estos recursos, 
si lo s tenia.

" P o r  co n sig u ien te , y o  quisiera y  deseara del G o b ie r 
no se sirviese dar una respuesta c la r a , ca teg ó r ica , ex p líc i
ta , que sacara al Congreso y á la nación de esta duda. Y o  
la  e sp e r o , y  creo que con esto term inará la d iscusión .”

E l Sr. Secretario del D esp ach o de H A C I E N D A :  
"C ontestaré brevem ente al Sr. P ascual con el objeto de no 
defraudar á los Sres D ip u tad os de A ragón  y dem as que la 
han pedido. D ice  S. S. que no sabe si el G o b iern o  ind icó  
que estaban aseguradas las atenciones del E stado hasta fi
nes de Enero en C ataluña, y  en las dem as provincias hasta  
fines de D ic iem b re.

"C uand o él G o b iern o  Ió expresó a q u í, se acordará 
S. S. que dijo se cubrirían con las cuotas que habían cor
respondido á las provincias , y  que lo  serian en él m om en
to  que estas las en tregasen ; ¿ pero esto  se ha cu m p lid o  ? La 
provincia  de M á la g a , por ejem plo , de que es D ip u ta d o  
S. S . , ha realizado 4 5 0 0  rs. de lo s nueve m illo n es que se 
le  han señalado en e l préstam o. ¿ Y , có m o  es p o s ib le ! que 
el G o b iern o  haya podido satisfacer las ob ligaciones del E s
tado cuando á m as de esto  aquella , provincia  está en un 
descubierto de ocho  ó  nueve m illo n e s . por contribuciones  
ordinarias á pesar de no haber sido invad ida por la fac
ción  , y cuando no ha hab ido  una de sus excisiones en que 
no haya inundado á la  nación de géneros de i líc ito  com er
c io ,  privando al tesoro de los derechos que le correspon
dían? E l Sr. P ascual debe haber sido te stig o  de las ocur
rencias de aquella p ro v in c ia , y  n o  podrá contradecir la  
exactitud  de m i aserción.

" C uand o c ito  estos hechos no culpo á la generalidad  
de los habitantes de la  provincia de M á la g a , y  m e con 
traigo á los in d iv idu os que han abusado de las c ircunstan
cias en perjuicio de lo s intereses de la  nación,

" E s  m u y  sen s ib le , señ o res, que se vea un M in istro  
en la  am argura dé tener que venir á hacer áqui estas m a
n ifestacion es que debían ser reservadas; pero siendo tan de  
fren te  e l ataque dado por un Sr. D ip u ta d o  de aquella  pro
vincia  , el G o b iern o  no puede ser m u d o .”

E l Sr. P A S C U A L :  " S in  em bargo de lo  que ha d ic h o  
S. S ., no ha ven ido  de n ingún m odo á contestar á la  inter
pelación que se le ha h e c h o , y  com o ha d icho  tam b ién  
que he atacado al m in ister io  de un m od o  que no acos
tu m b r o , defenderé á la provincia que m e ha dado sus po
deres y á quien S. S. ha atacado.

" L a  provincia de M álaga en prim er lugar entregó al 
general A la ix  1 0 0  duros apenas se presentó en D esp eñ a -  
perros, cosa que no  sabrá S. S. cuando dice que no recib ió  
m as que 4 0 0 0  rs. de esta provincia: a l general R  i vero le  
d io  todo  el ca lzado que n ecesitó  en su expedición y en este  
m ism o  período 6 0  pares, y  á am bas d iv isiones 3 6 0  duros.

" H asta  ahora acaso no habrá recib ido el G o b iern o  
m as que 4 0 0 0  rs.’ de m i p r o v in c ia , pero la cobranza del 
resto será e fectiva  y  real acaso  antes que de otras m uchas 
provincias del reino.

" H e  hecho esta defensa que he creído necesaria para 
la  v ind icación  de m i prov in cia .”

E l Sr. Secretario del D esp ach o  de H A C I E N D A :  " L o  
que ha d icho  S. S. respecto á lo s 2 0 0 0  rs. entregados al 
general A la ix  y  lo s 6 0  pares de z a p a to s , no  destruye lo  
que yo  he d icho  respecto á que de la  an tic ip ación  de lo s  
2 0 0  m illon es no ha dado m as que 4 5 0 0  rs. que ha recibi
do e l G o b iern o  hace pocos dias por extraord inario , y  res
pecto  al atraso de sus contribuciones excede de 8 m illo 
nes de r s .”

E l Sr. S A N  M I G U E L ;  " H e  pedido ayer la palabra, 
no para apoyar la  interpelación del Sr. C a stro , ni tam po
co con el objeto de im pugnarla: m as hablando de asuntos 
concernientes a l ejército de A ragón  que m andaba hace po
cos dias , he creído conven ien te  hacer aclaraciones sobre  
esta  m ateria.

" T o m o  la  palabra en cu m p lim ien to  de m i deber; la  
to m o  porque seria un sen tim ien to  para e l ejército de A r a 
gón y para las provincias que com ponen  aquel reino si 
perm aneciera en silencio .

" D o s  puntos se han presentado en la discusión de 
ayer y  h o y ,  á saber: 1 .° el estado de sus recursos; 2 .° la  
deserción y  fa lta  de d iscip lina á que esto  puede dar lugar.

" E n  cuanto al prim er punto la pintura que ha hecho  
es por desgracia m uy exacta ; no tengo voces para encare
cer el estado de apuro en  todos los ram os de la provincia: 
ocho m eses que he estado m andando la provincia y  e l e jér 
c ito  he o ído  i  todas horas reclam aciones, quejas; la m en 
tos de toda especie; y puedo asegurar al Congreso que he 
pasado los och o  m eses de m ayor am argura que puede t e 
ner un hom bre.

" L a  pintura que ha hecho el Sr. M adoz es m uy exac
t a ;  iba á fa lta r  el pan á la tro p a , los socorros; en fin, to 
do cuan to  es necesario; enem igo de exacciones y derechos, 
y  de salir del orden que la s leyes e sta b le ce n , m e d irig í á 
la  d iputación  p rovincia l de H uesca para que m e proporcio
nase pan para la  tropa y  dar raciones en  otra especie de la  
que yo  esperaba.

"Cuando tomé el mando del ejército del centro v i

confirm adas las notic ias que y o  en  cierta m anera creía exa
geradas: al p o n erm e, co m o  d ig o , á la cabeza de aquellas 
tropas , al tener que em prender operaciones de im portan
c ia ,  v i que estaban las cajas de lo s reg im ientos sin un 
real; los oficiales sin  paga, y  lo s  so ld a d o s , en f in , sin  los 
socorros que les son necesarios.

" V ié n d o m e  en estas c ircu n stan cias , no  ten iendo la 
ordenación fo n d o s , m e v í en la precisión de acudir á m e
didas que repugna m i co razón ; tuve que hacer pedidos ex 
traordinarios en T eruel , en A lc a ñ iz ,  en Zaragoza y has
ta en C u en ca , de donde hace poco tiem p o  he recib ido 2 0  
duros.

" En este estad o  de apuro y  de Indigencia, jam as he creí
do que el G o b iern o  por fa lta  de p atriotism o ó  por fa lta  de 
interesarse en la  causa pú blica , dejase de m andarm e los fo n 
dos que m e eran necesarios : conocía los apuros del G o 
bierno com o los m ío s , y hacia justicia  á sus sen tim ien to s  
com o espero se la hagan los dem as; lo  que he sen tido  y 
sien to  es haber o íd o  acusaciones de que m is m edidas han 
sido v io len tas , y que nd  respetaba el orden, establecido; 
m e he v isto  ob ligad o  á no respetarle , y he ten ido  que acu
dir á m edios forzosos y v io len tos . C uantas acusaciones se 
m e hagan en el particular las c o n fie so , pero tam poco se 
m e negará que la s circunstancias en que m e hallaba lajs ¿ i$ -  
culpa. _ . ^ '

" U n  ge fe que se encuentra en esta situación es., pre
ciso que acuda á uno dé estos tres recursos ; á jjcq n c í¿  
las tropas, abandonarlas á la licenca , ó  á tom ar por su 
m ano e l proporcionar lo s m edios para que subsistan ; y$  
he creído "siempre que el u lt im o  térm ino  era el m as pru
d e n te , y  el que ev itab a  m ayores m a les;  harto sensible, y  
harto duro y  digno de com pasión es al hom bre que dot,a,-r 
do de buenos sen tim ien tos tiene que acudir á m edios de  
vio lencia  ; y  esto  es lo  que le sucedía al cap itán  general 
del reino de A ra g ó n . ^

" H e  o ído  con placer que lo s D ip u tad os del reino &  
A ragón  están sa tisfech os dél m odo con que él G o b iern o  
ha entrado en explicaciones con e llo s  acerca de W tós socor
ros; e sto y  sa t is fe ch o , porque unos D ip u ta d o s tan d ign os  
no creo que se habrán contentado  con sim ples ex p lica c io 
nes , sin estar seguros de e lla s ,  y so lam en te  su p lico .q u e  
dichos socorros vayan  pronto.

" E n cuanto á la  deserción á que sé d ice que dan 'ori
gen estas fa lta s ,  diré que esta deserción  se ha veri fie,ado 
durante el tiem po que yo  he estado en  1 A r a g o p ^  (en a l
gunos cuerpos fr a n c o s , M ilic ian os m ovilizado^ ;Ip ^ rL n'ó , 
en los del e jér c ito , que se han conservado fieles' o í a  d is
c ip lin a ; pues lo s que com baten en  A ra g ó n  no desm erecen  
en nada á lo s  de las dem as provincias del ! reino, Y o  he, 
servido un año en el ejército  del N o r t e , y  aseguró bajo  
m i palabra de honor que no tienen sus soldados ninguna  
superioridad en su d iscip lin a  y  subordinación á lo s d e  
A ra g ó n . 1 1 : - ' 11 v

" M andándolos he sido  te stig o '# »  su ;suffÍ;r^^ntqV  los  
he Visto cam inar por países ásperos jr con t íe n ip o , y  
lo s he v jsto  en C antaviéja llevar lo s cañones; co i^ o  .suspen
didos por lo  áspero del terreno; y  lo s h eV > istq t  
sin p a n , sin v in o , sin  agu ard ien te , sin  lé c h o s ,  desnudos  
y  descalzos sin haber pronunciado una sola queja; lo  d igo  
esto  para satisfacción  acerca de la d esercion d e que se le ha 
acu sa d o , y estoy  seguro de que sufrirá lo s m ales de que 
esta agobiado teniendo siem pre la esperanza d e r re m ed io .

" S ien to  haber abusado de la ind u lgencia  del Congreso, 
por la  prim era vez que tengo el honor de hablar en pubjjr, 
c o ; m as debo este testim o n io  á la v erd a d 5 debó este  h d m e^  
naje al ejército del c en tró , cuyos ind iv idu os seS atisfarán ' 
al ver que su general ha hecho esta justicia á su v irtu d , 
honor y p a tr io tism o . .* " *

E l Sr. Secretario del D espacho de H A C I E N D A : " E l  
Sr. San M iguel ha m anifestad o 'q u e ha estado ocho  m eses á 
la cabeza del ejército de A ragón . C uatro hace ó  van á ha
cer que lo s actuales Secretarios del D esp ach ó  se hallan al 
fren te  del G o b iern o  , y en e llos ha sido socorrido el ejér
c ito  de A ragón  en los térm inos que resulta por un estado  
del pagador del m ism o que original tengo e n ,la  m anó.

" D esd e  el día 15 de Setiem bre que y o  m e encargué, 
del m in isterio  de H acienda hasta el 21 de O ctubre que lie-* 
ga este estado , recib ió la pagaduría del ejército  del ed n -  
tro rs. vn . 5 .8 1 6 ,3 0 0  :, y  se d istr ibu yeron  4.983» 124  
rea les , quedando ex isten tes para l .9 de N o v iem b re 8 3 3 ,1 7 6 .

" Y  si algunos regim ientos están su m am ente atrasa
dos , es por la d istribución que ha h e c h o , y todos los m i
litares saben que esta se hace bajo la in tervención  y ó rd e
nes del general en ge fe del ejército . Se encuentra que el re
g im ien to  de S. Fernando con 1201 plazas recib ió  ep un 
período de 50 dias 43,27-0 rs. , al m ism o tiem p o  que el 
prim er b a ta lló n  de fusileros provincia les co n  966  p lazas, 
recib ió 231,,000 r s . , es d ec ir , seis tan tos m as que el otro  
cu erp o: ¿puede el G o b iern o  responder de esta d istr ib u 
ción? E l ordenador del ejército  no puede hacerla sin tom ar  
la s órdenes del general que se halla  á la cabeza del ejérci-"  
to. D e  la d istr ibución  proceden las quejas de que unos  
cuerpos tengan tres ó cuatro m eses de atraso ,  y otros es
ten pagados corr ien tem en te , si no con adelanto .

 ̂ " Y o  sien to  verdaderam ente que e l rum bo de la d is 
cusión m e precise á presentar docum entos que hubiera de
seado excusar. U n o  dé e llo s  es un  oficio  del in tendente de 
aquella  provincia , d irig ido al general en ge fe del ejército^ 
en 15 de N o v iem b re  del año p róx im o pasado. (E l Sr. Se
cretario le y ó  el d ocum ento  m en cion ad o .)

" C uando ja d iv isión  del brigadier N arvaez pasó por 
ésta  corte con 4 $  p la z a s , no  se pidieron para el sueldo de 
•los oficiales y  prest de lo s so ldad os m as que 2 5 0 0  rs. pa
ra un m e s , y está pagada hasta fin de D ic iem b re . H ago  
esta observación para que el C ongreso pueda calcular si 
con cuatro m illo n es y  pjeo de reales aplicados á una fuer
za de 1 8 0  h o m b re s , de que consta el ejército de A ra g ó n , 
han podido o  no ser satisfech os lo s  sueldos de lo s  oficiales 
y  el prest del so ld ad o . ’

" A l  general se pasa por e l pagador un estado de los 
f o n d o s ,  y  en A ra g ó n  no so lam en te  se im puso  é ste  deber 
á los encargados de la  adm in istración  m ilita r ,  sino  que se 
e x ten d ió  á lo s em pleados de la H acienda c iv il  que hubie-
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ron de ceder i  la .fu erza  de. las bayonetas. (F 1 Sr. Se- 
itfctario leyó parte del oficio donde se decia que para los 
meses dé Setiembre y Octubre y parte de Noviembre 
jiabi-a recibido el ejército cuatro millones y pico de reales 
sin hacer mención de los suministros, que importan un mi
llón , entre los cuales hay partidas en dinero de considera
ción.) Creo que en vista de estos datos se convencerá el 
Congreso.de que el Gobierno-en. medio de los apuros del 
e r a r i o  há atendido ese ejército en los términos que podía, 
y que no es culpa suya si la distribución ha sido como ha 
manifestado al Congreso.”

El Sr. S A N  M I G U E L : «E l Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda dice que há solo cuatro meses que ocu
pa Ja silla ministerial , y que yo he mandado el ejército 
de Aragón- por espacio de ocho. Mi discurso no ha sido 
para actfür ül ministerio actual ni á ninguno: he toitlado 
la palabralsolp para,decir Quál es el espado en que se halla 
el ejército "'-de7 Aragón , para manifestar que la deserción 
de que sé fia hablado no se ha verificado sino ea ciertos 
cuerpos. E l  $r. Afend¡2abal , por Jos papeles que acaba de 
|eer, ha Hecho entender a[ Congreso nacional que los fon
dos ídel é|ército han sido d.istribiy.dos e p a  desigualdad, 
dcsigualdáa muy natural , ’ porqué no todos los cuerpos 
tienen la misma suerte de.e«tar en puntos donde se les 
pueda remitir su fiábér. La cuestión actual es saber la ra
zón en que* está* lo ejército de Aragón

1$ qup percibe; yo he creído que habría .quizá exage- 
Tacjpn en está partej y que no será tan grande la falta 
como se decia * ne mandado que se hiciese una cuenta exac- 
ta^, y aunque no pueda decir á cuánto asciende’, siempre 
h a/ un déncit;de 18 á Í 2 millones dentro de un año. Y o  
no a cr im in o á t ministerio actual ni al pásado: no. me he 
quejado sino de que se me haya censurado el Haber teni
do que echar mano dé'Yód#cfé qííe hubiera respetado en 
n\ojipsf prít^tcas^circunstapcias ,. porque, mi deber i,e.ra ..surten-, 

sóf<Jádosi , é impedir que se'desertasen. Digo 
m as, el Sr. intendente dé •Aragón*qtie dice en ese oficio 
que están cubiertas jas atenciones 4éb ejército, ese mismo 
sellpr ajeaba dé hacéV una exposición al G obierno manifes- 
fadíÍQ qué Aquellas tropas sé hallan en la mayor necesi
dad y apuro.”

El Sr. Secretario de H A C I E N D A  i wEnvcl oficio qué 
he leído al Congreso no. hay una «ola frase donde ê: ex-  

'G obierno téniá l ¿übiértá^ . las atenciones del 
,*0 diec es que se han dado; medios 

para ^ué é l personal del mismo ejército fuese atendido sin 
olvidar el material. Lo que se ha dicho es que ¿n5* el está- 
do dé desorden en que se* hallaba la administración por 
efecto d e u $4* , 9°  ^  P°d‘d  ̂ ^egularjr

, ni ser tániaptjrvaícomo se deseaba.” 
"8r¡ .S tc^ ^ io ^ d é l Des.pa.chxj dé] la G O B E R N A 

C IO N f y é f  d a ip ál^ ,,
bra, rqú^ |i^^B^<4íiar por S ó de la 1

hecho y doawatít' una sala doctrina 
kafciah vértidb é n la  d itó iio n . H oy , sin em

bargo que se ha dada á esta mayor latitud , que se han 
aglomerado tantas |spé9Íqsf y  que se har^ producido tan

j a s  4acgps^ el G o b i á r c r e e e n  el xa*Q y en el deber

tenido él ataqué. 
téng¿ quc réctlficar, y por donde daré 

*f|i1ftber punto ayer, «i Sr. Gaetro, 
l e l i l í  me dijeron 9 porque yo entoñceS'to^.

^ U  sestófc yo i t r i -
imá pikrfé dé la glorié dn ^  aconté-? 

dmlehtoírde BU bao.D iré ántérodo -y séñoreiy que 
sttftjámettté doloroso nazcan dificultades y  se hagan nece^ 
sarías explicaciones sobre una sesión magnífica , que yo  no 
vacilaré en llam aainm órtal; porgue .̂ .V1  ̂
v R  kistóná* de

eíla^briÜáron á por-
JPÍ<? la.puw*»;d«

intenTOft  ̂W ^ d  ef ’M patriofls(b‘b%, íio sólo
ese. fuego ■'santó de; * ° ~  
dos los Sres. D iputados; sino ha£ta"aquella sensibilidad ex
quisita y sublime que &  *AS
mas nobles y generosas (bien, bien). Este incidente, seño- 
te s , nacido de una e ^ i y o ^ i p ^ ^  s i j ^  dna tnaúcha, una 
sombra al menos para aquella discusión < j| ,u n l^  
de sentimiento que yo hubiera querido dvtVífr

«Com o quiera la equivocación se ha padecido, y es 
fuerza que yo la rectifique. Si se ha dlclío qué él G obierno 
intentó atribuir^e-4loa pa^te . de la  .g.lpria. defraudando de 
ella al ejérekb ^ á  ftk habitantes de Bilbao , es falso *? si tal 
es la idea que se ha querido significar ó eb juicio que haya" 
pgdtdfe ft>F*fcarté^tampPCÓé«r exacto. E l Gobierno^ dijo 
entonces lo que dirá ahora y repetirá mil veces i; á saber, 
que conociendo la grande jfKgprt^npia% é .1 grande interés en 
que se hiciese levantar el sitio de B ilb ao, dio á este efec
to terpúxrantes ^  de^isivas.,EL .Gobierno
$ígrimca':’M rvdíuntad en grande; lega su pensatniento • á lp s 1 
gefes que mandan las armas toca formar éb plan mas 
oportuno ps&a xealtzarJa^ vdesenvatverlo todas sus 
aplicaciones. Si el general Espartero y los valientes que 
mandaba han sabido excpdéG í^o 'diré las esperanzas del 
G o b iern o , porque estas fueron siempre ilimitadas , sino la 
línea de la posibilidad y la ■ índole natural dfc das ¿osas, 
porque imposible parece lo que han ejecutado, y porque lo 
han ejécu|ajti§v £  ̂  despecho mis uro dec la hátürakzá , ŷ  en 
medio de los obstáculos, de, las dificultades que por todas 
partes les presentaba, loor eterno á los valientes que asi 
sábete Encadenar el destinó , * y hace rió' servir á la gforia, 
árl^ djpha y  á la ipróspéridad-de su^ patria. £ Aplausos;)' 
Pero el G ob iern o, lejos de escatimar esta gloria, la ha 
pintado del modo mas vivo , no solo con la fuerza del 
raciocinio, sino también con el dólóridb dé la imagina
ción , y  de una imaginación ebria del placer y de la dicha 
que se disfrutaba en aquel riiomento. Escrito está mi dis
curso , él responderá en este punto.

« He insistido , señores , en; desvanecer hasta la mas 
remota sombra de duda ó de equivocación, porque su tras
cendencia, si s^dejara correr, podría ser tan perjudicial en 
a í, comó és cóñtrariá abíertamentc á la exactitud y á la

verdad. En algunos periódicos he visto qiie se insiste en 
esta misma idea , y el resultado de estas alteraciones es 
siempre introducir animosidades y disgusto, alterar la ar
monía entre los que trabajan por la misma causa, y e n  
una palabra sembrar la desunión que es siempre el prin
cipio fundamental, la piedra angular de la decadencia y 
de le ruina de los Estados. Por fortuna no hay que temer 
esta consecuencia en el día, porqué ni se ha dado ni aun 
remotamente ocasión á querella de ninguna especie, y por
que ciertos sentimientos no caben jamas en almas elevadas 
para quienes hay siempre en iliedio dé los intereses y afec
ciones personales un altar en que todos deben sacrificarse 
y en él alzado un ídolo, ante quien no puede menos de 
doblarse I4 rodilla; la patria , señores, cuya voz mas pe
netrante e imperiosa que ninguna otra, condéna todaá las 
flaquezas, todas las debilidades humanas. (Bien.)

» A n a d io , parece , el Sr. Castro que el Gobierno era 
hasta cierto punto la causa de la insubordinación y la in
disciplina , y que después se acogía á esta para disculparse 
en los reveses. Esto no es exacto , y como tal lo contradi
go. Jamas el Gobierno se ha acogido á este pretexto que 
nunca le fuera decoroso; pero al referirme á este punto, 
no tanto lo^he practicado por rectificar el hecho , cuanto 
por combatir la doctrina que de él pudiera deducirse. 
Cualquiera podría creer , señores, que el soldado á quien 
no se asiste completamente , está en derecho de insubordi
narse, y* esta máxima peligrosa en cualquiera sitio , anun
ciada.solo.ó dejada entrever en este, vendría á ser alta
mente perjudicial y funesta.
. t' ”  La Constitución impone á todo español el deber de 

defender la patria con las armas cuando fuere llamado por 
la ley; y este deber sagrado, imprescindible, impreso en 
el corazón cómo un sentimiento mas bien que trasmitido 
ó decorado por una ley, este deber no se llena sino derra
mando si es necesario nuestra sangre, independientemente 
del cumplimiento de otras obligaciones que con aquella es
ten enlazadas. Es verdad que los deberes entre la patria y 
sus defensores son recíprocos; pero no autoriza la falta de 
los primeros, y mas cuando es por desgracias inevitables, á 
que se desconozcan y menosprecien los segundos: y nunca 
lo creyeron de otro modo los soldados españoles que ambi
ciosos de gloria y dechados de un valor heroico, enroje
cieron entre mil penalidades y privaciones con su sangre, 
asi la tierra del antiguó mundo como la del nuevo en un 
descubrimiento y en una conquista en todo sentido teme
raria y desesperada, en'qué; solo una audacia sin ¿jemplo 
pudo triunfar dé tantos obstáculos.

99 El Sr. Mádóz dijo ayer qué por falta de recurso^ se. 
han disuelto cuerpos francos y compañías dé Milicia na -̂l 
cioñal movilizada en’ A ra gó n , y  que aun se han pásado 
muchos t soldad os i  1 as rfaccimies. E l hecho en primer lü-^ 
i§ f-9 p  y en segundo < si privaciones y^escaseces
-se .padecen en .muchas, partes, es consecuencia inevitable’ dé
las, circunstanciasty de acontccimíentqs,mas, poderosos c.q<te? 
nosotrps para que los pudiéramos evitar. JEsa misma pe-r , 
nuxia tan natural, tan forzosa en nuestra situación Lno 
i ha sido la marca y el sello que ha aconipañádo á tod as , 

iJli- yicxsitúdesL-y . trastorn é políticósJde-4 os-pueblos i <rN o.• 
ífiíé/w óy ásl cótfió sé Quiéra’já  eséasHez, sino úna nétesidad' 
general' yf  espanCosa, la qué dóhiinó* én Fráncia durántó la: 
■cotístíty yentéf i No Se exíérit*téntáróñ mii^5veces lás irlís^' 
mas( angustias en tiempo d e  la  legislatura.5 i^No hubo b a- • 
jas y quebrantos notables en la época de laiconvppcíon < Y  
cuando es ta concluy ó Legando una nueva Constitución que 
establecía el directorio,, ^  se encontró, este el tesoro sin 
recursos, los generales sin el sueldo Jimitadísirpo en dí~ 
ñero que .se- les señalaba ep yez de los asignados* el ejér
cito ¿¿itero sin subsistencias y desnudo,, habiendo sidq ba
tido éh; varic* punios porque solo podia estar a la defen-»: 
siirá5 ; ' l "’ ’' ’' ; , í  ̂ *" '7* s. *' ’ 7 7 * ’ .

» I a  primera campaña d é  NápOléon, que le abrió Jan^ 

vaító campo á una feputáción universal, < no lo Hizo corn 
conscriptos que nó tenián ni auti con qué cubrir su desnu
dez Y  para- qué buscar ejemplos ext raños J i Cómo heitiós 
hecho nosotros la guerra* de la independencia , r esa guérra ' 
que es el maSv ilustre blasón de nuestros so ld a d o su n o  de 
1qs? títujos .t^as tfundadoé' nuestro, merecido renombre^ 
iNueslTos .soldados, nuestros, oficiales, y  generales la hicier-;, 
ron faltos de tódo, ?menos de valor y sufrimiento que jan. 
masT faltará lf>s pechos españoles ; y , asi batalladosr con 
obstinada por fia 5 y asi yencímps ai capitán del s ig lo ,.  y  
asi fuimos la causa mas influyente en la destrucción . del 
cóló'só. que levantaron la fortuna y la victoria ^"én, ftan,to. 
que nacióiiés que hoy ños midan y atacan pérfida f  cáur 
telósamente nuestra libertad4, sé pVósternában ehtbficés ari-! 
te él genio ’dé̂  tá:̂ época  ̂se plegaban1 cóbardeítiehtéj á éu 
querer -sobefano^y> mendigaban^ poco fti enos: que d e r od i -  
;llaís w a m istad  y  su^alia:nza. (Aplausos.) 7 1 t:u» ? ; ;.v >¿

» Las escaseces, señores, que experimentamos , son 
consecuencias necesarias^de^p^sj^jsit^^^^ En ella hay 
menos brazos productores;'los productos son menos; los 
capitales se’ hallan, sin el> cutspvque;:tendrian eri otra .calma 
por el recelo y por la desconfianza qucr producen las inva
siones facciosas, ,y los raañantiales de la industria- 
si no cerrados, al menos entorpecidos. Las juntas de arma
mento y-defensa de varias provincias amenazadas y en la 
necesidad de ponerlas á cubierto, han echado mano de fon
dos con que contaba el G obierno; y- aunqUe parézca ün*: 
paradoja, puede decirse que con Madrid y *con, algunos 
otros distritos ha habido rnejses en quér se há tenido /que'! 
hacer frente á la subsistencia del ejército: y á las demás,, 
atenciones públicas. Recursos se habían reunido, e.s cter-; 
to; pero todos desaparecieron ó se.inutilizaron en un Jol.Ql 
dia ; en el 15 de Mayo últim o, que ha- producido mas ma.-Cl* 
les que la caja de Pandora 1 y aun en estp 110 comparo c o a  
exactitud: porque en la caja de P andojrasegún todas' las - 
ficciones m itológicas, quedó a/m enos la. esperanza *, y e§e ; 
dia se nos cerró el porvenir y.ai ver la persecución de los'; 
patriotas , la violación de los.mas respetables-princi^ptos, no 
podia anunciarse sino la ruina de la patria, que Se hubiera 
realizado si un movimiento el mas noble y decisivo no. 
hubiera venido á cambiar de un golpe la escena por uno 
de aquellos rasgos propios soip.de la nación española, des-

tinada á servir eñ ésta parte de ejemplo á todos los pue-
blos de la tierra (bien).

El Sr. San Miguel ha dicho que no había palabras con 
que pintar la miseria de Aragón y las necesidades de aquel 
ejercito: qué esta situación era alarmante. Podrá ser cier
to ; pero acaso no lo sea menos que recursos considerables 
hayan sido mal invertidos y en ese caso no será la culpa 
del Gobierno. Intereses de consideración se han enviado á 
ese ejército; otros muchos, y en varias partes se han exigi
do por algunos gefes, y en el Gobierno obran un sin nú
mero de reclamaciones de los pueblos, qué presentan este 
negocio con muy diferente semblante. Si él Sr. San Miguel 
hubiera podido hacerlo todo por s í ,  ó al menos interve
n irlo , ciertamente no se deplorarían abusos; pero esto no 
le era dado, y repetidas quejas se han dirigido contra al
gunos gefes, que á ser ciertas, rebajarían en"mucho la tris
te pintura de falta de socorros que hoy se nos hace. El 
soldado , como ha dicho el Sr. San M iguel, sufre cuando 
es necesario, y nunca se deserta; yo he tenido el mayor 
gusto en oír en tan respetable boca un hecho dé que esta
ba convencido, y que cede en tan justo elogio de nuestfo 
incomparable ejército. No son pues, señores, creación del 
Ministerio actual los males que hoy se deploran. Ellos son 
hijos de las circunstancias , á que es necesario resignarse 
cuando son irresistibles. El Gobierno nada omite para ha
cer frente en el mejor modo posible todas las atenciones 
públicas; pero no se le quiera cargar con la responsabilidad 
de acontecimientos mas poderosos qué él, ni de circunstan
cias en que no ha tenido ni tiene la menor parte, y de qué 
a su vez ha sido también la víctim a.”

El Sr. C A S T R O : « Y o  , señores , que he preguntado 
dos hechos al Ministerio y no he podido conséguir que se 
me responda; y o , señores, abandono por ahora esta 
cuestión. No veo la imposibilad de contestarme ; pero re
suelto á no hablar mas en esta discusión , que á la verdad 
se ha extraviado hasta el punto de ser peligrosa , me lim i
taré á contestar á un hecho de que ha hablado el Sr. Minis
tro de la Gobernación , y no diré mas á S. S. sino que me 
refiero á lo que ayer sobre lo mismo respondí al Sr. M iriis- 
tro de G racia y. Justicia.”

El Sr. M A D O Z : »M al hubiera yo podido pretender de
nigrar al ejército de A ragón , como parece ha entendido el *
Sr. Secretario de la Gobernación , cuando he sido testigo 
de su heroísmo , y he vivido en. sus acampamentos. El se
ñor S. M iguel ha manifestado que algunos Nacionales se ha-̂  
b¡an retirado; nada tiene de particular que en tiempo de fies  ̂
tas hayan querido pasar á sus casas. Igual motivo pueden 
haber tenido los de las compañías francas.
• ¿« Respecto á los soldados, yo no hé dicho que fuesen
¿muchos los que habían desertado; dije qué algunos, y es- 

Yeo escritas en el extracto dé la sesión de"
a ñó hé' síicfo hn t- árí 1 trib ífes-
dorar á ese digno ejército. < Cómo éudiera «erio cuando 
icón ese ejército mismo* Ee "Quedado como muerto en el 
kam po5 Si en vista.-de^¿cartas de esa ¿provincia he asegu
rado la deserción de algunos, soldados, yo creor.mas bien 
jque pueden haberse eqúivócádo los que me han dado la
mofci,<cjra¿jque dudar un.puntoUde Ja veracidad del San
•Miguel;;,quá«Qn. tanta exactitud puede hablar .«nhest*4» 
maten-a/:;? ;,r- • • 7 '*

; :;Éi fSir>rSAiN’ M IG U E L  para; rectificar un hecho dijo 
{que si hablando del; estado del ejército de Aragón haW á 
podido emplear da palabra alarmante , rebatida por el se*  ̂
ñor Secretario de 4 a Gobernación ; no la habia usado?dé 
ningún: modo en sentido político, . ni .había querido decir^ 
io r̂a cosa >sino. que exigía prontos socorros, pues por - lo*' 
demas las. tropas que operaban en aquel reino , siempre ha'** 
bian sido y serian decididos defensores de la libertad y de> 
la  Constitiicion.. ' .  ̂ r >

- E l Sr¿ -Secretario de la G O B E R N A C I O N , contes-^" 
¡tando á- los Sres. Castro y Madoz , expuso que dé las co1* 
munícaciones recibidas por el Gobierno resultaba que sol'd* 
habían .desertado once individuos de; las tropas dé A r a - '1 
g o n , y que i\ó era cierto que los rebeldes se hubiesen apo^r 
derado; dei fuerte de Benavarrc, pues lo que habia de se
guro, :eñ¿€l particular era que habían sorprendido la p ó - r 
bl^cion.;: no obstante lo cual- el G obierno habia mandado f 
que; se procediese-á: examinar la conducta del comandante;? 
de aquella fuerza.; *•; “ - 7 i '

-El Sr; C A S T R O  : » Me veré en la necesidad dé re^-1 
petir lo qué' he dicho ayer. Y o . dije que si el Gobierno^ 
quería- tener parte en los laureles de l ° s soldados , presen-: 1 
tara los títulos qne tenia para participar de esta gloria res
pecto . del iejé.rcito de Aragón* E l Sr. Secretario de * Ha-: 
cienda dice que no puede contestarme; es decir , me deja> 
oculto el títn la  qüé-buscaba. Pues bien ¿ que termine están » 
discusión ¡yo buscaré ótrqs datos.' v El ministerio^ia ¡test**? , 
pondido *, rói Kácé una- proposición, ó llenuré? de; otro m odo i 

¿eberes»” - :: : d 7 '
, . Él; Sr. B U R R I E L  m anifestó que se complacía :en.% . 
que la discusión se hubiese conducido á un ‘ término de*; 
utilidad-,' puesto que el resultado de está interpelaicion no *  ̂
empotro que el de¿conivencer á los Diputados y a lá?na—v 
ciop entera, de .que e l ejército de. Aragón padecía, y. 9rá «e-: * 
becarioTjueTas- demas. pro.viucias¡ concurriesen é  remediar ” 
:susi:páde$imÍ£Otosi.»• ; •"
: ‘ Declaró que los Diputados de Aragonv-cnlrédos^cuarj
k es^ jT tñ ia1S.-;-éfc:Iminór de contarse , delóáo¿: :déh ihdeh de 
su provincia y de su ejército, se habian personado con? 
los Sres. Secretarios delJDes^achp jdeJa Guerra^ y de H a
cienda, 1 o s c u a íes h a b i en d o lesdado extensas explicaciones 
¿acerca de los recursoá qité’ habían dirigido a aquel ejercito,
¡les habhyi :dejádo compietamente. sáti^fechos: de ' * v el 
G obierno J ab ia  hechq por aquellos .va li entes, ün.an t o Te ha- 
biT sido, posible, ‘y 'seguramepte nq.hubieran^.pádécÍdoft a ^  
ta éscasez 7sf‘ hubieran podido realizarse Jos fondof^qüe^se^ 
les habian ;destinádo. Anadió que S. S. no se lim iíába a  
pedir prontos auxilios para los soldados del reino de'Ain-7 
gon, sino para todo el ejército, porque la causa naeidnáb 
no se disputaba tn Aragón y en Navarra exclusivárnentéí 
para estas dos provincias, sino para toda la nácion , causa, 
para que l a ‘ilación los atendiese igualmente. Tributó, jun
t o s  efegi os al ejército dé A ragón , observando que. destir



o dú recursos hfcbia techo te expedición de Cantavte- 
j a ,  J  marchaba á la victor'i-a siempre que se le conducía.

 ̂ Pasó ¿ manifestar igualmente el buen espíritu d é la  
provincia , afirmando haber oído repetidas veces decir á los 
dignos aragoneses, que en medio de las penurias, hijas de 
¡ i  guerra, no tenían dificultad en poner la mitad de lo que 
poseían en manos de las tropas, con tai que acabasen con 
la facción. Se lamentó de la sorpresa ocurrida en la pobla
ción de Benavarre , extrañando que un comandante con 400 
torhbres hubiese estado tan descuidado que no tuviese una 
jgu-ardia ni un centinela que le avisase de la aproximación 
del enemigo , cuando este solo podia venir por una senda 
fragosa, donde era fácil detenerle, siendo de notar que 
los facciosos hubiesen respetado la casa de este gefe y  no 
te hubiesen apoderado de su caballo, llevándoselos todos en 
cualquiera ocasión. El orador concluyo su discurso, repi
tiendo que la discusión había llegado a su termino*, que 
este debía ser Ja persuasión de que las provincias que no 
*Lentcñ el peso de la guerra deben auxiliar á las que su
fren sus estragos, y que el Gobierno había dejado satis
fechos á los Diputados por Aragón de que había tomado 
las medidas que estaban en su mano para socorrer al ejer
cito que opera en aquel reino.

El Sr. GOMEZ ACEBO pidió se declarase suficien
temente discutido y terminado el asunto.

El Sr. OLOZ A G A  : «Conforme con el deseo de que 
se termine esta discusión , voy á hablar dos palabras so
bre una cuestión de orden puramente. H a y , si no me en
gaño , un acuerdo de las Cortes que previene que se use de 
la palabra en estas cuestiones ó interpelaciones hasta que 
sí declare el punto bastantemente discutido, y creo que se 
debe seguir este acuerdo.”

El Sr. PRESIDENTE: «Es cierto que hay semejan
te acuerdo, y de consiguiente $• va á hacer la pregunta 
reclamada.”

Se preguntó sí estaba el punto suficientemente discu
tido , y se acordó que s í,  con lo que se terminó este punto.

Se mandó pasar á la comisión una adición al artículo 
S f  de la ley sobre consejos de guerra hecha por los seño
res Lasaña y Yagiie acerca del nombramiento de defensor 
por parte del acusado.

Se leyó la minuta de decreto restableciendo el de 21 
d i Junio de 1822 , y se halló conforme con lo aprobado.

El Sr. PRESIDENTE hizo que se leyesen los artícu
los 14^i ISO y 151 del reglamento , relativos á la asis
tencia en traje de ceremonia cuando hay que enviar dipu
taciones á S. M ..

El Sr. PRESIDENTE anunció que en la sesión de 
mañana se discutirían los asuntos pendientes, y levantó la 
uaion de este dia á las cuatro y cuarto.

_„A_-----     ESPAÑA.----------
V atladolid  1.° de Entro* «

— :--------   Orden gen era l del dia  3| de Diciembre.
Habiéndose dignado S. M. nombrarme para el man

do de la capitanía general de este distrito, del cual aca
bo de encargarme en este dia , me sirve de la mayor sa
tisfacción tener la ocasión de dirigirme al valiente ejército, 
cuerpos de voluntarios de Castilla y benemérita Milicia 
nacional, inculcándoles la continuación de los principios 
de subordinación y disciplina militar que forman la base 
de nuestra profesión , y que nos han de asegurar el triun
fo de la justa causa que defendemos. Yo tengo confianza' 
tn que no habrá un individuo de cuantos pertenecen á las 
expresadas armas que separándose de aquella senda, quiera 
desmentir los sentimientos de que todos deben estar ani
mados en favor de la libertad de la patria y  Tronó cons
titucional de nuestra amada Reina Doña Isabel 11, y  en 
este concepto será siempre el primero á presentarse contra 
Sus enemigos, sosteniendo aquellos principios y tan caros 
objetos, el capitán general Santiago Mendez Vigo.
- Castellanos: S. M. la Reina Gobernadora se ha ser

vido nombrarme capitán general de este distrito. Guiado 
por mis inalterables principios de amor á la libertad, al 
tíono constitucional de Isabel 11 y al bien de la patria, 
incesantemente procuraré el mejor acierto en el ejercicio 
de tan espinoso mando, muy superior por cierto á mis 
fuerzas y conocimientos. Nuestros enemigos redoblan sus 
intrigas, aunque en vano; pero preciso es precavernos de 
sus diferentes maquinaciones. La libertad está fundada en 
la sumisión á las leyes; y un pais como el nuestro, regi
do por un Gobierno representativo, tiene en sí todos los 
medios legales para remediar sus necesidades, dar á cono
cer sus deseos y hacer sentir las demasías y abusos que 
experimente: seguir otro camino es prestarse á los disfra
zados planes de los partidarios del absolutismo y de la 
anarquía. Felizmente en este distrito no hallan acogida; 
pero considero como un deber mío el advertiros, como 
siempre haré, dé los oscuros medios de que se ocupa el 
vandalismo en el furor de su agonía. Castellanos: conti
nuad , pues , como hasta aquí , en la seguridad de que eq< 
taLcomportamiento estriba el orden, la paz y la prosperi
dad de nuestra patria , por la que no hay sacrificio que 
gustoso no emprenda.

Valladolid 31 /le Diciembre de 183ó.=fcSantiago Mén
dez Vigo.

M a d r id  5 de Eneró
(E xtractare  los últimos periódicos extrangerós.)

Los periódicos ingleses alcanzan hasta el 23. El 
1itotrdng Chronicle del 22 continúa en sus violentos atá-

Júes contra los periódicos ministeriales franceses, so- 
re el cumplimiento del tratado de la cuadrupla a llan 

ta , y  sobre la conducta que el Gobierno francés ha ob
servado con respecto á las Cortes absolutistas de Euro-

S>. Esta polémica periodística es ciertamente deságra- 
able, pues en último resultado cada uno se convence 

de ser justo y  razonable lo que expone, y  los lectores

se conforman ó no según sus sentimientos y opiniones 
pat tiente res.

El mismo periódico dice que el 19 de aquel mes 
Mr. O’ConnelI ha (lado en Dogheda una gran comida á 
los individuos de la junta de educación nacional, a mu
chos reformistas distinguidos. En esta reunión ha re
novado su promesa de sostener con todas sus fuerzas la 
administración del lord Melbourney de todo el ministe
rio , siempre que este se conduzca como hasta aquí. Ha
blando de las injusticias cometidas por los Pares contra 
la Irlanda, ha dicho que aunque v ie jo , por haber lle
gado ya al invierno de su vida, y que en todas c ir
cunstancias ha mirado con horror la efusión de san
gre, no dudaría un momento en provocar una lucha y 
exponer en ella su vida, por defender la de los dere
chos de su pais:

Preferiré, d ice, el ver teñidas de sangre ir lan 
desa las aguas de nuestros rios, antes que ser testigo 
del envilecimiento de mi noble patria.” Concluye en 
fin su discurso, declarando altamente que cuando un 
pueblo combate por una causa tan sagrada corno la li
bertad de la p atria , que es la de la nación irlandesa, 
puede estar seguro de la victoria, aun cuando se opu
siese la Europa entera.

Ei Estandarte anuncia que el Rey sufre de un 
nuevo ataque de go la, y que la Reina se halla también 
indispuesta de un fuerte resfriado.

Los periódicos franceses, cuya fecha última es del 
26 , se ocupan igualmente en responder con mas o rue
mos acierto y extensión á la acusación de los periódi
cos ingleses, en la que se persuaden sin embargo que 
lord Palmerston no torna parte.

La Paz anuncia que tres oficiales superiores del 
estado mayor del ministerio de la Guerra han salido 
para Africa con comisiones muy importantes. El uno 
debe dirigirse á Argel y los otros dos á Bona y a Oran. 
Et mismo periódico dice que el mensage del Presiden
te de los Estados Unidos lia debido de publicarse en 
los periódicos el 7 de Diciembre últim o, y que el 8 ha 
podido ya remitirse por el paquebote JJinlependant 
que esperaba con este objeto para hacerse á la vela in 
mediatamente para Inglaterra; calculando 20 dias po
co mas ó menos en la travesía, se podrá recibir este 
documento en Londres el dia 28, y  en Paris á princi
pios del mes de Enero.

Varios periódicos desmienten la noticia de la lle
gada del mariscal Clausel á Tolon; y  algunos contienen 
noticias de Ñapóles recibidas de Roma con fecha 14 de 
Diciembre último que son ciertamente desagradables, 
pues se habla de grandes turbulencias ocurridas de í á  
diás á está parte en las provincias meridionales de 
aquel reino, y én sil consecuencia Ta mayor parte de 
la guarnición de Gáeta había ya salido para la capital. 
En la Calabria han sido asesinados varios administra
dores y empleados de aduanas , como igualmente; Jos 
dependientes de policía, pues el que de entre ellos no 
ha sido muerto ó herido, se ha visto precisado á fu
garse. El pueblo ha quemado varias oficinas, y ha he
cho fuego á  la tropa de lín ea , pero al fin los soldados 
se han unido al paisanage, y  todos tratan de hostilizar 
á los agentes del Gobierno.

Para la mas pronta tranquilidad de la G recia, d i
ce el Gahgndni¿ que está yá decidido el que M r. de 
Rudhard páse á Atenas á reemplazar éñ él cargo de can
ciller al conde d’Armansperg.

El Diario de Comercio dice que en las grandes ter
tulias se habla ya de un cambio de m inisterio: la com
binación mas acreditada, según se asegura, es que el 
mariscal Soult, que tiene en el dia frecuentes entrevis
tas con el Rey, será nombrado presidente dél Consejo 
de ministros: Mr* de Molé y Mr. de Montalivet for
marán también parte dél m in isterio ; pero sobre la 
elección de los otros nada se ha traslucido.

Los periódicos portugueses alcanzan al 28 de Di
ciembre último, no conteniendo cosa que particular
mente llame la atención, fuera de ciertas disposiciones 
de S. M. F ., tales como la nueva organización del de
pósito público de la ciudad de Lisboa: la creación de 
una junta que examine la memoria elevada á S. M . 
para la canalización del Tajo, y la instalación de una 
nueva cátedra de economía política en el tercer año de 
la facultad de leyes.

N ota núm. 1.a de la s  can tidades recib idas en el banco es
p a ñ o l de S. F ernando por el donativo en fa v o r  de lo s  
valientes defensores y  libertadores de la  invicta B ilbao  
ha sta  el d ia  de la  f e c h a .

R s. vn.

D. Juan Félix Fernel ha entregado. • • • » • . . * . . .  300
D. Juan Bautista Iríbarren y sobrinos . . . .  4000
D. V  ícente Juan Perez. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  2000
Excmo. Sr.* D. Juan Alvarez y M andizabal.. . . .  4000
D. Francisco Fontanellas. ................   # 3000

O» M« ,S .. • - • • • • « • . » * » » • • • » . . « • • . . . . . . . .  1000
D. Juan José Barrena   * . . .  <5000
D. Antonio Jordá y Santandreu.........................................2000
Di M. Ber todano. ................     3000
D. N. . . . . . .  3000
D. Manuel Bretón de los Herreros.. . . . . . . . . . .  Ió0
D. Pió Pita Pizarro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  640
D. Andrés Arango . . . . . . . . . . . . . ............. * 2000
El contador y  dependientes de la contaduría de

distribución.........................       3072
Ei Excmo. Sr. Ministro de M arina, y Síes, oficia

les del mismo.  .......................... .. éOóO
D. Francisco Castañares  ..............  * 500'
D. José Morales , por la dirección de arbitrios de

amortización.. . . . . . . . . . . .  ............ .............. 1500
D. Antonio María Montenegro , como habilitado

de la pagaduría de ejército............................. .. 100
D. Mag ín  Corominas.......................................... .. 3000
El Excmo. Sr. Ministro de Estado D. José Ma

ría Calatrava........................................ .... ................. 20000
Excmo. Sr. D. Antonio Seoaine  ... 1000
El administrador y dependientes del ramo de

limpiezas. .  ..............................................300
El visitador de puertas de Madrid................   100
El director del tesoro público...................................   ' 500
El secretario y demas individuos de la misma di

rección  ..............     1038
El tesorero de Corte y demas individuos de su

dependencia.. . • ..............   Ó00
El archivero del tesoro y sus d ep en d ien tes ...... 144
Los de la comisión del g i r o . . .  .  ISO
Los de la comisión de donativos.   190
D. Joaquín María Fcrrér, presidente de las Cortes. 3000

Total   Ó9294

El correo general para Andalucía que salió de esta 
corte el 1.° del actual, ha sido interceptado por 14 ladro
nes montados , entre Madridejos y el puerto Lápiche, lle
vándose toda la correspondencia de la Mancha y. un pa-» 
quete á la de Ecija. Lo que se avisa al público para su co
nocimiento.

Bol s a  d e  M a d r i d . — Cotización de hoy  á  las tres de la  tarde
EFECTOS PVBLICOS.

inscripciones en el gran libro al í  p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 26], 274 y  27 modernesal conta

do: 27 á 10 d. L ó vol.: 30 y 29 á v. f. ó vol. 4 prima é t  J  p* 100 
modernos.

Inscripciones en el gran libro al 4 p. 100, 00.
Tirulos al portador del 4 p* 100, 2? al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 10Ó 4 papel, 00. .
Idem sin Ínteres, l l f  y 11] á v. f. 6 y o l.: 6{ 4 6t> d. f. ^ yó l; ptjsÍ4-

r i ores al 1¿° de Marzo: 8$ idem de vueltlis: 13 f 124 Y •* V.
vol. 4 prima de £ y  f  p* 100. v ^

Accionesael banco español, 00. ; ;; • n V 1 ^
CAMSIOS* - v b

Amsterdam, 00. Alicante, k corto pía- láilaga, f# b; ;
Bayona, 00. xo, 1 b* Santander  ̂|té¿ ptpeL
Burdeos, 00. Barce!nna, péloŝ  ñ ief- Saotiagp, 1^&
Kamburgo, 00. tes, 24 id. . ♦ BeviUa* V r . ’ >
Londres, 4 90 días, Bilbao, par. valencia, I Id. ' tX:*4

S6| papel. Cadix, 2 b. Zaragoxa, 4 ár 1 ,d. ^ ^
Paris ̂ 11-13 idl¿ * Cotuna, ¿ d. Pescuebto #
■ -■ • ; V r, i i .: •. , ■ i  M*. s« ,  -A .. s i

B I B L I O G R A F I A
G U IA  DE FORASTEROS Y  ESTADO M I L I T A R
para- el presente año de 1837. Se halla de venta en el des- 
pacho de la imprenta nacional, y asimismo^lgunof eíeii^t 
piare? con la dé Litigante?. ‘  ̂ ;

En el mismq se hallará» también e l ,;Est^dü) pni&dé> 
»olo , encuadernado á la rústica á , 7 ;r§.^,SPíátíinqiaí^.'^Jj
público cuando se Hallen yenatefi ejemplare$;4gi Msta4Q*jffi?> 
lita r  en laa principales^d^inistxactonea de cqrKpf 
provincia?. ..

TEATROSPRINCIPEA  las tres y  meida de la tarde. ^ *

EL TROVADOR, -  *
drama en ó actos. , s

A  las siete de la noche. ' ' t ^

LA  MORENA Y  L A  R U B IÁ , ;
comedia en 2 actos. ' r  >

Intermedio de baile; dando fin eón la pieza en iÉm 
acto titulada v ^

¡ u n  l i b e r a l ; -

A  las once de la noche. Gráh baile de ntáscárá ; a 
20 rs. billete-  ̂ j ^

CRUZ.
A  las tres y  im d ia de la tarde.

LA S COLEGIALAS SON COLEGIALES, 
ó 1 8 i4 «

Baile ingles. Seguirá un. divertido sainete; dando 
'fin con un juguete de .baile titulado e l Lechuguino en 
la Aldea.

A  las siete de la noche.

IL  BARBIERE DI S lV IG L tA .
opera de Rossini en 2 actos, en cuyo acto 2? cantará la
5 r? * ^ 4 lberti ,a cavatina de salida de L A  GAZZA 
LAD RA. • i


